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NISTRACION Y SUSCRIPCION

iCINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIO N D E  PROPIOS  

Plaza da la Villa, número 4

La oorrespeodeocla ea d irig irá al llustrlslmo se­
ñor S ecre tarla  del Ayuntamiento da Madrid

s  e P U B L . I C A  L O S A B  A O O S

S U M A R I O

C O M IS IO N  M u n i c i p a i  P t iK « 4 N E N T E : Exiraclo de le  uesion nrdirm- 
ria celebrada en segunda convocatoria el dia 15 de noviembre 
de 1945.

S b c r e t a r U : Convocatorias, bases y  programas para proveer por 
oposición y  por concurso-oposición cinco plazas de Practican­
tes sapernumerarios de la Beneficencia y veintisiete plazas de 
aspirantes en la Escuela de Desínfectores Camilleros del La­
boratorio,—Subastas para contratar el derribo y  aprovecba- 
niiento de los materiales de las casas mímero 46 de la calle de 
Cabanüles y mímero 72 de la calle de Embajadores; para la 
reparación de las naves de mondonguería y aaladeto de pieles 
del Matadero; para el arriendo de im terreno municipal en el 
Bazar de las Áméricas; para el suministro de maderas a los 
Servicios municipales, y  para la explotación dei bar cantina 
del Mercado de Frutas,—Subastas pendientes de celebración. 
Anuncios señalando la fecha para el pago de los cupones tri­
mestrales de las Deudas municipales; exponiendo al público 
el índice de valores de los terrenos y  las normas para sn apli­
cación; los proyectos de presupuestos del Interior y del En­
sanche para 1946, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión  oruinaiüa celebrada  en segunda  co n vocato ­

ria EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE \QA5.—B xtracto .—Presi­
dencia del excelentísimo sefior Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba, — Asistieron ios Tenientes de Alcalde señores 
Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Iradier, Garceráii, Olme­
do, Melgar, Escrivá de Romaiií, Alonso de Cells, De la Torre 
y Palao.

Se abrió la sesión a ¡a una y treinta minutos de la tarde, 
y Ítíé aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D IA

Asunto a) despacho de ofíeio

Ac u er d o s : I," Se dió cuenía de im oficio de la Inter­
vención Municipal, fecha 5 de! corriente, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes eii la inatc- 
l ia, la distribución de fondos para el próximo mes de diciem­
bre por cuenta del presupuesto ordinario del Interior del 
actual ejercicio económico, importante 16.640,378,86 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar !a 
distribución de fondos de que se traía.

Asuntos f  expedientes ccn dictamen de las Comisiones 

Comisión de Fomento

2.” Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 16.819,35), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para instalar alumbrado público por gas en la

calle de Almansa, entre la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali y el Caiidlillo, y asimismo los precios unitarios que figu­
ran en dicho proyecto; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), 
y llevarse a cabo la obra por la contrata vigente para las 
instalaciones de alumbrado.

3 . “ Devolver a D. Natalio Sacristán Fuentes, contratista 
de las obras de reforma del pabeHón destiaado a oficina de 
Policía Urbana y Telégrafos y de las de reparacióii de la 
cubierta del Mercado Central de Frutas y Verduras, la fianza, 
importante en total 32.154,36 pesetas, que para responder de 
las indicadas obras constituyó en la Caja Genera! de Depósitos, 
según dos resguardos de la misma, números 703.271 de entra­
da y 80.371 de registro, por 28.371,50 pesetas en metálico, y 
números 704 955 de entrada y 81,354 de registro, por pese­
tas 3.782,86 también en metálico, teniendo en cuenta que de 
los informes obrantes en el expediente, así como de la docu­
mentación aportada por el interesado, se deduce que no existe 
responsabilidad alguna exigible a éste por la ejecución de las 
referidas obras.

4 . “ Elevar, en vista de lo interesado por ei contratista 
dei servicio de transporte con tracción animal del Ramo de 
Parques y Jardines, y en armonía con lo propuesto por la J e ­
fatura de dicho Ramo, los precios que rigen en la actualidad 
para el indicado servicio de transporte a 80 pesetas por ca­
rruaje dé dos caballerías y 41 pesetas para los de una, es de­
cir, un aumento de 15 y 8 pesetas, respectivamente, teniendo 
en cuenta la gran elevación habida en los precios de los 
piensos.

5 . “ Disponer, en vista-de la autorización solicitada por 
el propietario de la finca número 4 de la calle de Alvarez 
Gato, afectada por el proyecto de gran vía plazas de Canale­
jas-Jacinto Beiiaveníe, para reconstruir dicha casa, que fué 
totalineiiíe destruida a consecuencia de la pasada guerra de 
liberación, y teniendo en cuenía lo maniíestado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, que se inicie expediente de 
expropiación de! referido inmueble, dadas las circunstancias 
excepcionales que concurren en este caso, ya que el dueño 
del mismo no puede alquilarlo por las razones indicadas, y 
consecuentemente, no percibe renta, lo que supone un gran 
quebranto para sus intereses.

6 . “ No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministraíivo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Laureano Pereda Baro- 
na sobre revocación del acuerdo municipal que le denegó 
autorización para retirar el ánimcio colocado en la portada de 
su tienda, sita en la calle de la Montera, 16,

7 . “ Adjudicar el concurso celebrado, en virtud de lo acor­
dado por la Comisión Municipal Permanente y por e! Ayunta­
miento Pleno en 5 de julio del corriente año, para ia construc­
ción de la galería de servicios de la plaza de la Moncloa, y 
como consecuencia de un estudio de las seis proposiciones 
presentadas al mismo, a ia Sociedad Constructora de Obras
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Municipales (C, O. M, S . A.), por ser su proposición, entre 
aquéllas, la más ventajosa, ya que ofrece llevar a cabo tas 
obras de referencia con la baja del 10,1 por 100 en los precios 
tipo, realizándolas en un plazo de once meses e invirtieudo en 
ellas 200,000 pesetas mensuales, dejando además como ga­
rantía un fondo del 5 por 100 y renunciando a toda variación 
de precios mientras los oficiales no varíen en proporción su­
perior al 10 por 100, con la oferta también de una caracterís­
tica interesante: el pago de un plus de carestía de dos pesetas 
diarias sobre los jornales mínimos señalados.

S.” Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos, 
tanto por ia Dirección de Vías Publicas municipales como por 
el Letrado asesor, un presupuesto, importante 263.000 pese­
tas, remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, con el fin 
de sanear los carriles y realizar en el pavimento las obras pre­
cisas a tal fin en la calle de Alcalá, trozo comprendido entre 
la de O’Dónnell y la plaza de la Cibeles; debiendo ser satis­
fecha la indicada suma con los productos de la explotación en 
común, conforme a las bases 12 y 19 del convenio vigente.

Comisión ds Ensanche

9 . “ Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como ecouómicoadministrativas, formulados por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y por la Secretaria, respec­
tivamente, para enajenar medíante subasta el solar que el 
Municipio posee en las calles deMoratines y Martin de Vargas, 
de 322,7é metros cuadrados, que es resto de la expropiación 
efectuada a doña Carmen Gómez Cano para la apertura de la 
última de dichas vías, por el precio tipo de 20.787,03 pesetas, 
o sea a razón de 64,40 pesetas metro; debiendo previamente 
interesarse para ello la oportuna autorización del Ministerio de 
la Gobernación, no obstante )a facultad que concede a ios 
Ayuntamientos la ley de Ordenación de solares de 17 de 
mayo dcl corriente año, en su artículo 3-", para vender libre­
mente los solares que resulten sobrantes de las fincas que se 
expropien para las vías públicas, cuya circunstancia concurre 
en el presente caso.

10. Desestimar, en armonía con lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos y por el Servicio 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición formulado 
por los Sres. D. Pedro, D, Dámaso y D, Miguel Alonso Que- 
sada contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de 
agosto último, que Ies denegó el recuperar diferentes elemen­
tos del derribo de la finca que, de la propiedad de ios mismos, 
les fué expropiada en la plaza de ¡a República Argentina, por 
no formar parte de la cubierta que en dicha expropiación se 
reconoció a aquéllos, habida cuenta además de que tal re­
curso ya está desestimado por el silencio administrativo, a 
tenor de lo preceptuado en el articulo 218 de ia vig'ente ley 
Municipal. -

11. Desestimar por extemporáneo, en armonía con lo 
informado por ia Asesoría Jurídica, por haber prescrito la 
acción para interponerlo al transcurrir con exceso los quince 
días que para ello determina el artículo 218 de la vigente ley 
Municipal, el recurso de reposición promovido por los señores 
D. Redro, D. Dámaso y D. Miguel Alonso Qnesada contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de sep­
tiembre último, que les denegó su petición de reintegro de 
la soma de 24,770,42 pesetas que por los conceptos de tim­
bre del expediente de expropiación de la finca de su propiedad 
sita en la plaza de la República Argentina, del libramiento del 
importe del 1,20 por 100 de pagos al Estado y liquidación 
provisional del arbitrio de plusvalía supuso a los mismos la 
formalización de la escritura de aquella expropiación,

12. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña, con sujeción a ias prescripciones que a coiitiniiación se 
especifican, establecidas por la Delegación de los Servicios 
Téctiicos, en vista de io interesado por dicha Compañía y en 
armonía con lo propuesto por la Inspección General de aquellos 
Servicios, para realizar las obras de canalización subterráneas 
por la mencionada Compañía solicitadas en la calle de Bretón 
de los Herreros; pero limitándose tal concesión al trozo de la 
citada calle comprendido entre las de Fernández de la Hoz 
y Alonso Cano, aplazándose, por tanto, ia canalización en e! 
trozo restante, o sea entre las calles de Alonso Cano y Pen- 
zano, hasta el momento en que el Municipio realice obras de 
urbanización en esta última calle:

Primera. Antes de transcurrido nn mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para efectuarlas, y como consecuencia de las mismas, la 
Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han 
de iniciarse, antes de lo cual deberá efectuar el abono de todos 
los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y forma en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a ias normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones ge­
nerales y técnicas que rigen para esta dase de instalaciones.

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
clase de obras, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa no dispusiese de todos ellos en la fecha fijada por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, se considerará anulada 
la autorización otorgada por el excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas establecidas y que fije la Dirección 
de Vías Públicas.

13. Aprobar las facturas remitidas por el Servicio de 
Acopios, que figuran en el expediente, correspondientes a los 
suministros efectuados por el almacén general de dicho Servi­
cio durante el tercer trimestre del corriente año a las depen­
dencias municipales que a continuación se expresan, y que los 
respectivos importes sean cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a los conceptos del vigente pre­
puesto dcl Ensanche que se determinan:

O > nEQ o
r> ore■a PESETAS

Or/] ÓO 001

8,“ 22 Imprenta y encuadernación........... 9.439.45
8.“ 24 Mecanización..................................... 92,50

IV 8 .“ 25 Materiales de fóntanería................. 13.993,06
8.“ 27 Materiales para zonas y talleres. 1,686,25
8-0 28 Parques y Jardines.......................... 3.230
1.“ 45 Secretaría (material de escritorio). 348,68

46 Intervención (ídem id.) ................. 478,84
1.“ 47 Contencioso (ídem id.)................... 199,37

■VI 48 Depositaría (ídem id .) . .................. 1.099,90
1.“ 49 Secretaría e Intervención (Mobi-

Hario................................................ 125
l.'> 70 Arquitectura (escritorio y dibujo). 2.939,90
1.“ 71 Obras Sanitarias (ídem id .)........... 37

XI 3." 74 Vías Públicas (ídem id .).. . . . . . . . 119,93
3." 80 Vías y Obras (copias de planos),. 2.134,51
3." 81 Vías y Obras (vestuario)............... 23.878,60

T o t a l .................. 59.802,99

Debiendo ser reintegrado el indicado importe total ai concep­
to 644 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
si bien, por tratarse de suministros hechos directamente por el 
almacén del Servicio de Acopios, no deberá descontarse el 
importe del 1,20 por 100 de impuesto de pagos al Estado, ya 
que éste ha sido satisfecho oportunamente al hacer efectivas 
las facturas a los proveedores correspondientes.

14 y 15, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con io informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan ias Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D. Luis Pozo, para instalar una caldera de calefacción 
en el colegio establecido en la calle de Cea Bermúdez, 26.

A Inmobiliaria Castilla (S. A.), para obras de ampliación 
de un garaje en la calle de Donoso Cortés, 63.
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Comisión de Policía Urbana y Rural

16. Estimar el recurso de reposición foniiulado por don 
Emilio Montero García contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Pernianente, de 14 de junio líitírno, que le denegó, por 
no existir la distancia reglamentaria con respecto ai mercado 
más próximo, licencia para venta de frotas y verduras en la 
calle de Argmnosa, 11, teniendo en cuenta que la industria de 
referencia viene funcionando con anterioridad a) arlo 1942, en 
que se tomó el acuerdo limitativa de tales distancias; debiendo, 
en su virtud, con revocación del indicado acuerdo, concederse 
la licencia de que se trata, e informar los Servicios Técnicos en 
cuanto a ias condiciones liigiénicas del local.

17. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadmiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Pérez Secilla sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 2ü de septiembre último, desestiinatorio del de reposición 
que hubo de formular contra otro, de 1 de febrero anterior, que 
le denegó licencia para fábrica de.aglomerados con elementas 
mecánicos en la calle del Divino Vallès, lÜ.

18. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministraíivo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Ulpiano Castillejos sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 13 de septiembre último, desestiinatorio del de reposición 
forniuladffl contra el de 19 de julio anterior que ie denegó 
licencia para fábrica de hacer astillas con sierra de cinta en la 
calle del Cardenal Belluga, 2.

19. Desestimar ei recurso de reposición promovido por 
D. Severino García contra el acuerdó de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 7 de junio del corriente año, que le denegó, 
por no reunir el local las debidas condiciunes, licencia para 
instalar tres electromotores para fabricación de embutidos en 
la calle de la Princesa, 47, teniendo en cuenta que, según 
informa el Laboratorio Municipal, no existe posibilidad, por lo 
reducido del loca), de que la industria de que se trata pueda 
cumplir con aquéllas.

20. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadmiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D, José irús sobre revocación 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de 
mayo del cotdente año, desesíimaterie de! de reposición formu­
lado contra el de 9 de marzo anterior, que le denegó licencia 
de apertura para laboratorio de productos químicos en la calle 
dejslarciso Serra, 3.

21. Estimar el recurso de reposición entablado por don 
Ramiro Arribas contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7  de junio del corriente año, que le denegó, 
por encontrarse insíalado en un semisótano con entrada directa 
por la Via pública, licencia para taller de tapicero en la calle del 
Tutor, 40, teniendo en cuenta que, según informa la Dirección 
de Arquitectura Municipal, ha sido condenada dicha entrada y 
dado el acceso por el portal de la finca; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia de que se traía.

22. Desestimar, con las advertencias legalqs oportunas, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Luis Gallo Sauz 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
2 de noviembre de 1944, que le denegó, por no haber ejecuta­
do las obras interesadas por los técnicos municipales, licencia 
para caniiceria en la calle de ia Puebla, 13 y 15, teniendo en 
cuenta que, según manifiestan dichos técnicos, las indicadas 
obras no han sido realizadas, a pesar de ios distintos plazos 
que le han sido concedidos para ejecutarlas; debiendo, en su 
virtud, ratificarse el mencionado acuerdo.

23. Desestimar ei recurso de reposición formulado por 
D, Celestino Sainz Cano contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 19 de julio del corriente afio, que le 
denegó, por no guardar el local la distancia reglamentaria con 
respecto al establecimiento de la misma clase, sito en la calle 
de Eloy Gonzalo, 4, licencia para venta de fiambres, como 
ampliación  ̂ en la calle de Bravo Murillo, 1, teniendo en cuenta 
que, según manifiesta el Servicio Contencioso Municipai, sub­
sisten las mismas razones que dieron origen a ia adopción del 
acuerdo recurrido.

24. Desestimar ePrecurso de reposición promovido por 
doña Consuelo Abascal contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 16 de agosto del corriente año, que le 
denegó, por no tratarse del mismo industrial a quien fué conce­
dida la licencia, la solicitada para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruzj'104, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servicio Conten­
cioso Mnnícipat, en el acuerdo que concedió licencia a la ante­
cesora, dona Clotilde Pereda, consta la reserva de que se es­
timaba la reposición interesada por la misma siempre que no 
existiesen protestas de tos industriales afectados, y en 23 de 
mayo del corriente año figura oposición del establecido en la 
plaza de Manuel Becerra, 2, cuya distancia al de la recurrente 
es inferior a los 150 metros reglamentarios,

25. Conceder licencia a D, Manuel Eguía Eguibar para 
venta de coches de niños en la calle de la Montera, 37, tenien­
do en cuenta que, según manifiesta la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, han sido subsanadas las deficiencias de que 
adolecía el local, que dieron origen a la denegación de dicha 
licencia por acuerdo de )a Comisión Municipal Permanente 
de 8 de mayo del corriente año.

26 a 77, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A D. Cipriano Fraile, para despacho de despojos en la 
avenida de Alfonso XIII, 31 (Ciudad Jardín).

A D, Antonio Manzano, para peluquería con tres sillones, 
como cambio de nombre, en la cailc de Donoso Cortés, 39.

A D. Luis Vela, para papelería y venta de objetos de es­
critorio y juguetes ordinarios, como cambio de nombre, en la 
calle de Donoso Cortés, 11.

A D. Juan Redondo, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de Galileo, 14; debiendo expedirse, requisitar- 
se y reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Valeriano Duráii, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ibiza, 13.

A doña Rosario Abad, para peluquería de señoras con dos 
sillones, como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 51; debiendo expedirse y reintegrarse la licen­
cia de) antecesor,

A doña Etelvina García, para almoneda, como ampliación 
de venta de cuadros y molduras, en la Ribera de Curtidores, 
número 33.

A doña Petra García, para peluquería con seis sillones, 
como cambio de nombre, en la calle de la Aduana, 13.

A doña Emilia Alonso, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 7.

A Arcas Gruber (S. A.), para venta de maquinaria, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 8; debiendo rein­
tegrarse la licencia del antecesor.

A doña Inés Calvo, para venta de frutas y verduras, como 
cambio de nombre, en la calle de Augusto Figueroa, i6; cam 
la prescripción de que no se podrá traspasar el local para 
ejercer dicha industria, por encontrarse en la zona de influen­
cia de los mercados,

A Marrón y Quelle (S. L.), para agencia de transportes, 
como cambio de nombre, en ia calle de Luchana, 43.

A Hijos de Valentín Carmena, para venta de tejidos, como 
cambio de nombre, en la calle de Tudescos, 3.

A D, Mariano Mohedano, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Mesonero Romanos, 6.

A D, Marcelino Ferrerò, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Montera, 31; debiendo expedirse 
y reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Santiago Herranz para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 127.

A Arcas Gruber (S. A.), para depósito cerrado del ests- 
bíecimieiito principal (Ferraz, 8), como cambio de nombre, 
en la calle de Víctor Pradera, 3.

A D. Valentín Cuevas, para venía de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 107.

A D. Benito Sacristán, para venta de calzado ordinario 
y cacharrería, como ampliación, en la calle de Bretón de los 
Herreros, 5.

A D, Octavio Llop, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, eu la calle del Cardenal Cisneros, 21,



636 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A D. Francisco Tabernero, para tienda de ultramarinos y 
venta de Fambres, como ampliación, en la calle del Noviciado, 
número 8.

A D. Francisco Garda, para cacharrería, como ampliación 
de huevería, en la calle de Alonso Heredia, 21.

A D. Benedicto Ortiz, para peluquería de señoras y caba­
lleros, como ampliación, en la calle de la Princesa, 71.

A D, Julián Duque, para bar sin cafetera en la calle de 
Fernández de los Ríos, 2.

A D. Ramón Vlllameriel, para peluquería en la calle de 
Alonso Heredia, 29. ■

A D. Tomás Hurtado, para alquiler de mesas de billar en 
la calle de Londres, 54.

A D, Dámaso López, para taller de sastre con géneros, 
en la calle de Diego de León, 35.

A D. Torcuato Sánchez, para taller de ajuste en la calle 
de San Buenaventura, 6.

A D. Cándido Sánchez, para exposición de muebles, libre 
de derechos por traslado forzoso, en la calle de Leganitos, 
número 47.

A D. Leopoldo Ardao, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal (Alfonso VI, 3 ) , en la calle de ¡a Paloma, 16.

A D. Manuel Sainz, para venta de vinos en la calle de 
Antonio López, 94.

A D. Emiliano García, para pensión en la calle de Ato­
cha, 70.

A D, Manuel Castillo, para fábrica de un solo producto de 
perfumería en la calle de los Caños, 7,

A D. Juan Sánchez, para depósito cerrado de cordeles y 
sogas del establecimiento principal (Cuchilleros, 9), en la 
calle de! Rollo, 6.

A doña Rosa Arévalo, para casquería cu el mercado de 
Santa Marta de la Cabeza, cajón número 45, libre de derechos 
por traslado dentro del mismo mercado.

A doña Mercedes Cborat, para fábrica de perfumes en la 
calle de la Ventosa, 28,

A Alimentación y Provisiones (S, A,), para imprpta con 
cuatro máquinas, como cambio de nombre, en la calle de Ma­
nuel Cortina, 2.

A D. Vicente Ranal, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 128.

A D. Eulaiio Moreno, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio de Leiva, 16.

A D. Ramón Fernández, para fábrica de lejías, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Minas, 8.

A D. José Luis Llano, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la avenida de jla Ciudad de Barce­
lona, 57.

A D. jesús González, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 48.

A D. Julio Miguel Gómez, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Jorge Juan, 53,

A D, Fortunato Blanco, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en; la avenida de la Reina 
Victoria, 41.

A D. Jacinto Castro, para venta de carnes frescas, con 
dos electromotores para accionar una cámara frigorífica y una 
picadora, como ampliación, en la calle de Monte Esquinza, 34.

A D. José Rodríguez, para taller de zapatería y venta de 
calzado, como ampliación, en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 70. ,

A D. Angel del Moral, para droguería y venta de material 
fotográfico, como ampliación, en la calle d* Fuencarra!, 132.

A Robería (S. A.), para fábrica y venta de productos de 
belleza, con un electromotor para accionar una batidora, como 
ampliación, .en la calle de la Flor Baja, 5,

A D. Alvaro Villas, para instalar un electromotor para 
accionar una pulidora en la calle de Alvarado, 22.

A D. Sotero de Miguel, para taller de grabado y mecani­
zación de piezas metálicas, con varios elementos de trabajo, 
en la calle de Oviedo, 16. '

A D. Luis Benito, para taller de herrero con soldadura 
autógena y un electromotor para accionar una pulidora en 
la calle de Segovta, 13.

A D. José Iglesias Moreno, para garaje en la calle de 
Treviño, 5.

78. Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Catalá 
Prendes para venta de huevos y caza en la calle de Ibiza, 2 !,

teniendo en cuenta que no existe distancia suficiente respecto 
de los estableciniitntos similares niás próximos, sitos en el 
número 24 de la misma calle y en la de Narváez, 64. ,

79. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Taramo- , 
na para bar con cafetera de presión dentro del teatro Fuen- 
carral, sito en e! número 133 de esta calle, en vista de la 
resistencia del interesado a presentar la oportuna autorización 
de la Uiieccíóii General de Seguridad, ya que se ha demos­
trado que tío poseía la licencia correspondiente, y por consi­
guiente, tratarse de nueva instalación.

80. Denegar la licencia solicitada por D. Esteban Mata­
moros para carbonería en la calle de Treviño, 5, teniendo en 
cuenta que no existe la distancia reglamentaria de 150 metros 
al establecimiento similar más próximo.

81. Denegar, con pérdida de todos los pagos efectuados 
y cierre del establecimiento, la licencia solicitada por D. Joa­
quín Gómez Tarraguilla para casa de huéspedes en la calle de 
la Cruz, 6, teniendo en cuenta que, según manifiesta la T e­
nencia de Alcaldía del distrito, no ha sida aportada por el 
interesado la oportuna autorización de la Dirección General de 
Turismo, ni satisfechas las sanciones que le fueron impuestas,

82. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Galio 
para carnicería con venta de tocino y jamón y elaboración de 
embutidos en la calle de Lope de Rueda, 36, teniendo en 
cuenta que no existe la distancia reglamentaria de 250 metros 
al establecimiento similar más próximo, y resultando, por otra 
parte, que la declaración que hace el interesado de haber 
sido destruida por la guerra la finca donde estaba instalado 
anteriormente, no puede ser tomada en consideración, ya que 
la casa fué reconstruida oportunamente, sin que el industrial 
hubiera utilizado su derecho de volver a su antiguo local.

Comisión da Abastos

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las nuevas 
normas a que ha de ajustarse en lo sucesivo la concesión de 
la construcción y explotación de los mercados particulares de 
abasto.

Y la Comisión Municipal Permanente, a petición del señor 
Melgar, acordó que pasase a la Comisión de Hacienda,

Comisión de Gobierno In te rio r y Personal

83 a 86. Jubilar, por imposibilidad física para el desem­
peño de sus cargos, a los dependientes municipales que a con­
tinuación se expresan, y asignarles las pensiones de retiro 
que para cada uno se indican, por aplicación del oportuno 
tanto por ciento las asignaciones que les sirven de regula­
doras; debiendo comenzar a percibir dichas pensiones de re­
tiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo:

N O M B R E S  V C A R G O S  ,

Pe siún 
que

corresponde

Pesetas

= » -1 »

S  o

Asígnacioti
reguladora

Pesetas

D. Gregorio Santos Muñoz, opera­
rio de Alcantarillas............................ 13,02 62 21 tope

D. Claudio riernando Berlana, Ayu 
dante de cuadrillas de Aguas y Al­
cantarillado......................................... 15,96 76 21 —

D. Pablo Estellés Carrasco, operario 
fijo de Parques y Jardines............... 3,50 40 8,75

D. Evaristo Menéndez Orche, Visi­
tador Sanitario del Laboratorio... 11,70 60 19,50

87. Rectificar el acuerdo municipal, de 20 de agosto del 
corriente año, por el que fué acordada la jubilación del Auxi­
liar de Desinfección D. Francisco Menéndez Arias, en el 
sentido de fijarle en más de treinta y ciaco años los servicios 
que le son valederos a efectos pasivos, por acumulación de los 
que prestó en el Ejército a los prestados al Ayuntamiento, 
y en su consecuencia, asignarle una nueva pensión de retiro 
de 16 pesetas diarias, equivalente ai 80 por 100 del jornal de 
20 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonarse a 
dicho Auxiliar la diferencia cutre la pensión pasiva de 15,60 
pesetas que se le asignó en el acuerdo de su jubilación y la
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de 16 pesetas que ahora se le fija, cuya diferencia habrá de 
percibir a partir del día 21 de agoste Ultimo, siguiente a la 
fecha en que filé acordada su jubilación.

88. Disponer, de conformidad con la propuesta formulada 
(en armonía con lo acordado por las Juntas reunidas de los In­
ternados municipales) por el señor Regidor Delegado de los 
mismos, y a fin de evitar, con la compensación necesaria, la 
anomalía que al presente se da en las interesadas con respecto 
al personal subalterno que tienen a sus órdenes, que en los 
próximos presupuestos para el ejercicio de 1946 se consigne 
una^gratificadón demando de 150 pesetas mensuales (1.800 
al año) a favor de las Amas de gobierno de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y San Ildefonso, de Madrid, y 
deja Residencia de Cercedilla, doña Carmen Royo Candelas, 
doña Manuela Alonso de la Verde y daña Elisa Rancaño Barja, 
respectivamente, que desempeñan la mencionada función, sin 
que por ello sufra alteración alguna el salario que actualmente 
disfrutan, puesto que la gratificación que se les concede es 
independieiite del mismo, y sólo por la función de mando que 
desempeñan.

89 y 90. Modificar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, el acuerdo mimicípal, de 1 de junio de 1944, por el 
que se elevó u 750 pesetas la cuantía de los cuatrienios para 
los Auxiliares técnicos, del Laboratorio Municipal y a los Auxi­
liares de Archivos, Bibliotecas y Museos Municipales, en el 
sentido de que tal beneficio alcance ai último cuatrienio ven­
cido ostentando el cargo indicado con anterioridad a la fecha 
del expresado acuerdo, yen su consecuencia, declarar aumenta­
do el mencionado cuatrienio en la cantidad de 250 pesetas, con 
derecho a percibir dicho aumento desde el 1 de enero de 1944, 
al igual que se hizo con los Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecaifôgrafos, y subsistiendo la limitación, marcada en 
el acuerdo que se modifica, de no poder rebasar el sueldo tope 
asignado a las plazas que desempeñan.

91 a 99. Reconocer a los dependientes municipales que a 
continuación se expresan, en aplicación del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 1 de junio de 1944, la siguiente situación 
económicoadministrativa; teniendo derecho i®s interesados a¡ 
percibo de las diferencias entre los sueldos que han disfrutado 
y los que ahora se ¡es reconocen, producidas desde el citado 
I de junio de 1944, fecha del acuerdo que al presente se les 
aplica; no pudiendo en virtud de! mismo rebasar los sueldos 
tope asignados a las plazas que desempeñan:

D. Francisco Márquez Santiago, Auxiliar taquígrafo meca­
nógrafo:

Sueido que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo pleiiario que por el presente se le aplica,
7.432.50 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.132,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 11 de abril de 1948.
D. Tomás Ferrando Rodríguez, Auxiliar administrativo ta­

quígrafo mecanógrafo:
Sueldo que te corresponde desde el I de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica.
7.047.50 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrati­
vo taquígrafo mecanógrafo, vencido en 8 de octubre siguien­
te, 750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 8 de octubre de 1944,
7.797.50 pesetas,

Por acumulación del plus de caresUa de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.497,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 8 de octubre de 1948.
D. Cruz Carretero Carrión, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, ' 
7.230 pesetas.

Uii cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrati­
vo taquígrafo mecanógrafo, vencido en 23 de agosto siguien­
te, 750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 23 de agosto de 1944, 
7.980 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde' desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.680 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 23 de agosto de !948.
D, Antonio Melgares Sáez, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el í de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
7.023.75 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, I.7Û0 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.723,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 6 de febrero de 1946.
D. Emilio Castro Polo, Auxiliar administrativo taquígrafo 

mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha de! acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
8.071.25 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 noviembre de 1944,
9.771.25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 11 de julio de 1947.
D. Nicolás Jamito Fabeia, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo;
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
8.07! ,25 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.771,25 pesetas.
. Vencimiento del próximo cuatrienio, 18 de julio de 1947.

D. Vida! del Barrio González, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo:

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha de! acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
7.023.75 pesetas. ^

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944j 8,723,75 pesetas.

Vencimiento de! próximo cuatrienio, 19 de febrero de 1946.
D. Vicente Gaspar Sanz, Auxiliar de Oficinas del Grupo A;
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
6.595 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo' que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.295 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar de Oficinas del 
Grupo A, vencido en 22 de enero del corriente año, 500 pe­
setas.

Sueido que le corresponde desde el 22 de enero del co­
rriente año, 8.795 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 22 de enero de 1949; 
acreditándosele solamente al vencimiento del próximo cuatrie­
nio la cantidad de 405 pesetas, que es la que le falta para 
alcanzar el sueldo tope asignado a esta plaza.

D. Juan Latorre García, Subalterno:
Sueldo que le corresponde desde el ] de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
5.973.75 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.673,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de enero de 1948.
100. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­

tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contendosoadmlnistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Castro Reñina con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de 
agosto último, por el que se aprobaron las bases del concurso 
para la provisión de la plaza de Tesorero-Contador.
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10!. No mostrarse parte como coadyuvante de la Acimi- 
nistración, en armonía cotí lo informado por la Asesoiía Jurí­
dica Municipal, en el sumario que por estafa de 2.220 pesetas 
(que se atribuye al becario del Colegio Municipal de San 
Ildefonso Manuel Gavira Martín) se signe en el Juzgado de 
instrucción número 12 de los de esta capital; pero sin renun­
ciar por ello a la indemnización que pudiera corresponder 
al Ayuntamiento.

1Ü2. Autorizar al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Víctor Francisco Herrero Diez Ulzurnim, como acogido al 
reglamento del Cuerpo facultativo a que pertenece, de 21 de 
iulio de 1880, y en armonía con lo dispuesto en el articulo 50 
dd mencionado reglamento, a continnar en servicio activo en 
tanto se encuentre en las condiciones físicas necesarias, paia 
ello, para comprobar lo cual babrá de someterse anualmente 
a reconocimiento por el Tribunal médico. . . . .

103. Disponer, como modificaciones que se han de intro­
ducir en el artículo l .“ del capitulo VIH del presupuesto de gas­
tos del Interior para 1946, después de estudiar la Comisión la 
propuesta formulada por ol DecaEiato de la Beneficencia Mum- 
cipal en lo que se refiere a personal, ya que lo relativo a otros 
extremos que la misma abarca no es de su competencia, que en 
dicho presupuesto se consigne la cantidad necesaria para elevar 
el sueldo inicial de los Médicos de la Beneficencia Municipal 
a 10.000 pesetas anuales, haciendo extensiva esta mejora a 
los Médicos epidemiólogos. Profesores, Inspectores Químicos 
e Inspectores Veterinarios del Luboraíorio Municipal:

Que se suprima la partida que figuraba en el presupuesto 
del corriente año para pago de Médicos supernumerarios, por 
no existir personal de esa clase. _

Que se creen cinco nuevas plazas de Enfermeras mtme-
rarias; y , j

Que se amorticen todas las vacantes que se produzcan de
Tocólogos de sección. . . .

104 Disponer, como modificaciones que se han de intro­
ducir en el artículo 3 .“ de) capítulo VIH del pre.supiiesto de 
gastos del Interior para 1946, después de estudiar la Comisión 
las propuestas formuladas por la Administracióii de los Interna­
dos municipales en lo referente a personal, ya que en cuanto a 
otros extremos que las mismas abarcan no es de su competen­
cia, que en dicho presupuesto se consigne la cantidad de pese­
tas 2.000 para gratificación anual del Maestro que desempeñe 
la función de Delegado de la Dirección del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma en la Residencia de éste en el pueblo 
de Cercedilla, y para pago del Médico o Médicos de aquella 
localidad que asistan a los niños de dicha Residencia, la canti­
dad de 6.700 pesetas en concepto de iguala, sin que el percibo 
de dicha cantidad signifique uombramiento de ninguna ciase 
para el que preste la mencionada asistencia, ni, por tanto, cree 
otro derecho en su favor que el de ia percepción de la remu­
neración antedicha.

105. No mostrarse parte, en armonía con lo mformadci 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario que bajo el 
número 253 del corriente año se sigue en el Juzgado de ins­
trucción número 3 de los de esta capital por daños en un fa­
rol del alumbrado público, situado en la calle de la Princesa, 
esquina a ia de Hilarión Eslava; pero sin renunciar por ello a 
la iudemnizadón que eii su día pueda corresponder al Ayunta­
miento por reparación de los susodichos daños.

Comisión de Cultura a Inform ación

106. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre" 
san, de conformidad con la propuesta formulada por el señor 
Regidor Patrono del Colegio Municipal de San Ildefonso, re­
lacionada con la cesación y pérdida de becas y prórroga de 
otras a ex alumnos de dicho Colegio que las tienen concedi­
das como ampliación de estudios:

Primero, Que cese en el disfrute de la beca de estudios 
el ex alumno D. Jaime Aparicio Retana a partir del 1 de sep­
tiembre último, fecha en que se le dió de. baja en la uómiua 
de pensiones como sanción a sus faltas de aprovechamiento 
y de conducta académica.

Segundo. Que la beca de estudios concedida al ex alum­
no D. Manuel Fernández Montoya por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 2 de agosto último, sea trans­
ferida, por renuncia dei beneficiario, al becario de oficios don 
José Antonio Contreras Pérez, que figura el primero en la

lista de méritos o calificación del Tribunal de oposiciones, 
a contimiaeión de los que obtuvieron beca de estudios; de­
biendo entrar en su disfrute con efectos desde el 1 de septiem­
bre del corriente año y hasta el 31 de agosto de 1949, o sea 
por el tiempo de concesión de la renunciada.

Tercero Que ta resulta de becas de oficios se adjudique 
al opositor D. Gregorio Garda Ramos, con efectos también  ̂
desde el 1 de septiembre último y basta el 31 de agosto 
de 1946, por ser el primero de los aprobados sin plaza.

Cuarto. Concesión de segunda prórroga de estudios, por 
un año, en vista de los buenos resoltados obtenidos durante el 
disfrute de la primera, a los becarios D. Francisco Benitez 
Arbó y D. Benito Aparicio Antón, rehabilitándoseles enia 
pensión de auxilios en metálico y en los abonos de libros, 
material y matriculas desde et 1 de septiembre último, 
dejaron de percibir el beneficio, hasta el 31 de agosto de 194b.

Quinto. Concesión de primera prórroga de estudios, por 
el aprovechamiento escolar demostrado en los cuatro años de 
la beca otorgada, a tos becarios D. Manuel Viñueias Fernan­
dez, D. Alberto Grande Garda y D. Jesús Aguilera Vague, 
por el tiempo y extensión de beneficios señalados para los 
comprendidos en el apartado anterior; y

Sexto. Que el importe de estas concesiones, oportima- 
mente previstas, sea cargo a los créditos aprobados, por acuei - 
do de 22 de febrero del corriente año, con cargo al concep­
to 544 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

Comisión de Talleres y Acopios

107. Adoptar, en relación con la adquisición, interesada 
por el señor Teniente Alcalde del distrito de Buenavista, de 
diverso mobiliario para cada uno de los despachos, depen­
dencias y servicios de la nueva Casa de Socorro de dicho 
distrito, los acuerdos que a coiitinuadán se expresan, teniendo ' 
en cuenta que, habiendo quedado terminadas las obras de 
adaptación del edificio, es necesario dotar con la mayor urgen­
cia y el debido decoro a dicha nueva Casa de Socorro:

Frimero, Que la adquisición de este mobiliario, por su 
necesidad y uige.ncia, se considere comprendida mitre las 
excepciones previstas en el apartado 3,° del artículo 125 de la
vigente ley Municipal. .

Segundo. Que se faculte al ilusfrísimo señor Uniente 
Alcalde del distrito de Buenavista, Presidente de la Casa de 
Socorro de dicho distrito, para que, con e! iliistrisimo señor Re­
gidor Delegado del Servicio de Acopios y con el Director de! 
mismo Servicio, proceda a la adquisición del mobiliario de 
referencia en las condiciones más ventajosas para los intere­
ses municipales; y

Tercero. Que de acuerdo con lo informado verbalmciite 
por la Intervención del Servicio de Acopios, el impor^ del 
mobiliario que se adquiera sea cargo al crédito de 7o.U00 pe­
setas que ha sido aprobado por el Ayuntamiento Pleno para 
atender a los gastos de traslado de lu referida Casa de Soca­
rro y de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

108, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 13 del corriente, en la que propone que la Corporación 
municipal contribuya con la cantidad de 10.000 pesetas a los 
gastos que ocasionen los diversos y solemnes actos que en la 
presente semana se celebran en la capital, organizados por el 
Apostolado de la Oración para comiiemorar el primer cente­
nario de su fundación, y a los que acudirán rcpreseníaciqiies 
de todas las provincias españolas; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en el concepto 49 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, y asistir el Ayuntamiento en 
corporación a la clausura de aquellos actos, que tendrá higar 
el próximo domingo, 18 del actual, a las once de la mañana, 
en la plaza de ta Armería. ,

109, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en el que propone, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, que la 
Corporación no se muestre parte, pero sin renunciar por ello 
a la iudemnizadón que pueda corresponderle, cu el sumario
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que en virtud de deminda de la Directora del mismo se sigue 
en él Juzgado de instmccióii nüitiero 9 por robo cometido en 
el grupo escolar Jacinto Benaveiite, y cuyos perjuicios, según 
aquélla, ascienden aproximadamente a 177,30 pesetas.

110. Adjudicaren definitiva a D. Luis Serrano Novo, con 
la baja del 17 por 100 en los precios tipos, el remate de la

 ̂ subasta de las obras para la instalación de diidias en la casa de 
baños sita en la calle de Julián Marin (Guindalera), celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el dia 5 del corriente mes.

111. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipaL fecha 28 de octubre último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes en la materia y acom­
pañada de los debidos justificantes, la cuenta de caudales co­
rrespondiente al tercer trimestre del año actual del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, rendida por la Depositaría 
de Villa,

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de 
que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en su día, 
a tenor del artículo 129 de! reglamento de Hacienda miniicipal.

Asuntos y expediontes oon dictamen de las Comisiones

Comisión ds Haclunda

112. Sometido a la aprobación de la Comisión Municipal 
Permanente el proyecto de los presupuestos ordinarios de 
gastos e ingresos de! Interior, bases complementarias, Orde­
nanzas de exacciones y apéndices que habrán de regir du­
rante el ejercicio de 1946, y después de tomada en considera­
ción, previas manifestaciones que constan en acta, la totali­
dad del presupuesto, fné éste aprobado, y sucesivamente las 
bases complementarias, las Ordenanzas de exacciones y los 
apéndices del propio presupuesto.

113 y 114. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportuno.s, los acuerdos que a cotitinuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la ex.accióii de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de pavimentación y aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Atocbíi, entre 
las plazas de la Provincia y jBcinto“Beiiavente, y Pondano: 

Primero. La aplicación de contribuciones especiales ,de­
terminadas en los artículos 316, 332,1334 y 534 de! vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada, y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados ambos con el 4 por 100 por traba­
jos periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y 

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
ios respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo ai 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que lian de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo trimestral.

115. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de coiitribiidones 
especiales, motivadas_ por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en ia calle de Espronceda, 
entre las de Poiizaiio y Modesto Lafueníe:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales de­
terminadas en los articules 316, 332, 354 y 534 de! vigente 
Estatuto Municipal, motivados por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segundo. Que ia cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el 50 por 100 de! coste de 
dichas obras, iticremeníado con e! 4 por 100 porírabajos peri­
ciales que figura en ia oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido por­
centaje aparecen en la misma, y que han de satisfacer los

aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo.

116 a 118, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con ia exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego efectuadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Jorge Juan, entre la avenida de Calvo Sotelo y la calle de 
Velazqnez; Limón y San Marcos:

, Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calles mencionadas.

Segundo. Qne la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se «prueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

119. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado correspondiente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, visto el escrito formulado por doña Ramona Mo­
nasterio de Gnrrea, propietaria de la finca número -55 de la 
calle de Hermosilla, en solicitud de que se je conceda satisfa­
cer en varios plazos el importe de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales le han correspondido a dicha finca 
como consecuenda de las obras de instalación de acera ejecu­
tadas por el Ayuntamiento frente al expresado inmueble;

Primero. Que la cantidad de 1.264,65 pesetas qne corres­
ponde reintegrar al Ayuntamiento por dona Ramona Monaste- 
terio, viuda de Qurrea, en concepto de contribuciones especia­
les afectas a la finca número 55 de la cabe de Hermosilla, mo­
tivadas por las obras de instalación de aceras, entre otras, 
ejecutadas en dicha vía pública, más el importe de los intere­
ses correspondientes a dicha suma y tiempo que se le concede, 
a razón del 5,50 por 100 que establecen las disposiciones 
vigentes en la materia, lo efectúe dicha peticionaria en cuatro 
plazos trimestrales y en ia forma qne se expresa seguidamente.

Segundo. De conformidad con lo expuesto en el párrafo 
anterior, el primer plazo lo efectuará dentro del presente ejer­
cicio económico, en la cuantía de 316,16 pesetas (cuarta parte 
dei expresado total a reintegrar), más 17,38 pesetas de intere­
ses (en tota!, 333,54 pesetas); el segundo, de 316,16 pesetas 
por el mismo concepto, más 13,04 de intereses (en total, pese­
tas 329,20); el tercero, de 316,16 pesetas por el mismo concep­
to, más 8,69 de intereses (en total, 324,85 pesetas), y el cuarto 
y último plazo, de 316,17 pesetas, más 4,34 de intereses (en 
total, 320,51 pesetas).

120. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadministrativas, que figuran en' el expe­
diente, formulados por las dependencias correspondientes, para 
la utilización, por ganado exclusivamente lanar, de los pastos 
de la Dehesa de la Villa, desde el 1 de febrero de 1946 a! 
31 de julio del mismo afio, teniendo en cuenta la conveniencia 
que para los intereses municipales reviste el que la referida 
contratación se realice con la antelación precisa, a fin de que 
el adjudicatario comience a aprovechar el arriendo de que se 
trata en la fecha anteriormente indicada de l de febrero; de­
biendo celebrarse dicha contratación en pública subasta, con 
arreglo a los mencionados pliegos de condiciones,

121. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con e! abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se deteniiinari, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

122 y 123. Aprobar dos gastos, de 539,76 y 425 pesetas, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, con destino a la reparación de las peisia-
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ñas y de las puertas de cerramiento, respectivamente, del grupo 
escolar Víctor Pradera; debiendo ser cargo diclias sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 56! dcl vigente presupuesto ordinario del Interior.

124. Aprobar, teniendo en cuejita lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseilanza, un gasto de 3.120 pesetas, 
destinado a obras de reparación en el grupo escolar Concep­
ción Arenal; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica en los dos anteriores.

12.5. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 9.852,62 pese­
tas, con destino a la realización de obras de pintura en ei 
grupo escolar Vázquez de Mella; debiendo ser cargo dicha 
srmia a! mismo concepto presupuestario que se indica en los 
tres anteriores.

126. Aprobar, teniendo en cuenta ¡o acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, dos gastos, de 2.960 y 585 
pesetas, destinados, respectivamente, a la adquisición y colo­
cación de pararrayos en las Escuelas de Aguirre; debiendo 
ser cargo dichas sumas al mismo concepto presupuestario que 
se indica en los cuatro anteriores.

Comisión da Ensancha

127. Aprobar los presupuestos ordinarios de) Ensanche 
para 1946 y las bases complemeatarias de los mismos.

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

128. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, después de un detenido estudio dei proyecto de presu­
puesto para el ejercicio de 1946, remitido por el señor Inge­
niero Jefe del Servicio de Limpiezas, en ei que se consignan 
algunos aumentos, que la Comisión encuentra justificados, por 
lo oue se refiere a la plantilla del personal:

Primero. Aprobar la plantilla del persona! fijo y eventual 
de! Ramo de Limpiezas para el ejercido del año 1946 pro­
puesta por ei señor Ingeniero Jefe del Servicio, por exigirlo 
asi las necesidades del mismo.

Segundo. Que como consecuencia de lo dispuesto en el 
apartado anterior, se aumente en cincuenta plazas el giupo 
de 749 eventuales que figuran en el actual presupuesto, cuyo 
aumento responde a los siguientes motivos: cuarenta y una 
plazas, en sustitución de las cuarenta y una vacantes de perso­
na! fijo producidas durante el presente ejercicio, que al amorti­
zarse se convierten en eventuales, y las nueve restantes para 
satisfacer sus jornales a oíros tantos operarios de Limpiezas 
que los percifaea en ¡a actualidad por el Ramo de Vías Públi­
cas, fijando, por consiguiente,,el grupo de eventuales para el 
próximo presupuesto en 799; y

Tercero. Que se aumente en una peseta diaria el plus de 
dos pesetas que perciben en la actualidad los cinco Auxiliares 
de la Dirección dei Ramo y cinco Auxiliares de zona, quienes 
percibirán, por tanto, a partir del 1 de enero de 1946, el plus 
de tres pesetas diarias,

129. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, después de un detenido estudio de la propuesta formulada 
por la Dirección dél Matadero, en relación con el aumento 
y creación de las plazas que se indican en dicha dependencia:

Primero. Que en el presupuesto para el ejercicio de 1945 
se aumenten cinco plazas de Guardas jurados dei Matadero, 
con el jornal inicial de 15 pesetas diarias, sobre las quince 
que existen en el actual presupuesto, quedando, por tanto, 
fijada la plantilla de este personal para el corriente año en 
veinte Guardas jurados, con el jornal inicial antes indicado y 
con ios mismos derechos que vienen disfrutando los que exis­
ten en la actualidad; y

Segundo. Que se cree una plaza de Guarda Jefe, que 
designará por decreto la Alcaldía Presidencia, con el jornal 
de 15 pesetas y una gratificación de cinco pesetas diarias.

130. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, después de un detenido estudio del proyecto de presu­
puesto del Servicio del Cementerio Municipal para el ejerci­
cio de 1946 remitido por la Dirección del Ramo, y en lo que 
afecta a la plantilla del personal que en el mencionado pro­
yecto se consigna:

Primero. Que se respete ia piantilla del personal jorna­
lero fijo y eventual de Cementerios que figura consignada en-

el vigente presupuesto de 1945 en cuanto al número de plazas 
que la integran, cubriéndose las vacantes que en la misma se 
hayan producido durante el presente año, pero fijando en el 
presupuesto para el próximo ejercicio de 1946 los jornales ini­
ciales que se determinan por la Dirección del Cementerio 
en el proyecto de presupuesto para el próximo año, que son 
los que a'̂ l̂os mismos corresponden con arreglo a los acuer­
dos municipales adoptados con posterioridad al 1 de enero * 
de 1945.

Segundo. Crear la plaza de Capataz general del indicado 
Servicio, con el jornal inicial de 20 pesetas y seis cuatrie­
nios de una peseta, más el plus de mando de cinco pesetas 
diarias; y

Tercero. Denegar el aumento de cuarenta y dos opera­
rios propuesto por la Dirección del Servido,

Cuarto, En cuanto al servicio de guardería de dia en el 
cementerio, motivo en que fundamenta la Dirección dei Ser­
vicio el aumento de operarios propuesto por la misma, seguirá 
prestándose, como hasta ahora, por el Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural, poniéndose de acuerdo el señor Director del 
cementerio con el Jefe de! expresado Cuerpo para que el ser­
vicio sea lo más eficaz y provechoso, no solamente para los 
intereses municipales, sino para las necesidades de distinta 
Índole dcl Cementerio Municipal.

Quinto, Que se autorice a la Dirección del Servido para 
la adquisición de seis perros lobos para la vigilancia nocturna 
del recinto del cementerio.

Sexto. Que se consignen en el próximo presupuesto para 
el año 1946 tres plazas de Vigilantes femeninos de Evacua­
torios, con el jornal inicia! de 15 pesetas diarias; y

Séptimo. Que se consigne asimismo en el presupuesto 
de 1946 el crédito necesario para satisfacer el plus de mando 
de tres pesetas diarias para dos Ayudantes de Encargada de 
inhumación y conservación, y seis pluses de dos pesetas diarias 
para seis Encargados de tajo.

131. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la propuesta formulada por el señor Regidor Dele­
gado del Servicio de Artes Gráficas Municipales, relacionada 
con el aumento y creación de las plazas que se determinan;

Primero. Que se aumenten en el presupuesto para el 
año 1946 cuatro plazas de Oficiales tipógrafos, con carácter 
eventual y el jornal de 21,50 pesetas diarias, y dos plazas de 
Ayudantes tipógrafos, también con carácter eventual y el 
jornal de 17,75 pesetas diarias, creándose un concepto de 
45.000 pesetas para satisfacer los jornales de este personal 
durante e! próximo ejercido.

Segundo. Que se creen tres plazas de Auxiliares de 
Sección, con el jornal de 17,75 pesetas diarias; y

Tercero. Que se aumente en 2,50 pesetas diarias el jornal 
de dos Maquinistas ayudantes de la Sección de Máquinas.

132. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la aclaración formulada con fecha 24 de octubre últi­
mo por la Dirección de Cementerios y de conformidad con lo 
que se interesó por la Comisión en 4 del citado mes, en rela­
ción con la creación de la plaza que se indica:

Primero. Que se nombre Vigilante femenino de Evacua­
torios del cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena 
a doña Ana Salcedo Soria, con carácter eventual y el jornal 
de 15 pesetas, que percibirá hasta el 31 de diciembre de! co­
rriente año, con cargo a! crédito de personal eventual del men­
cionado Servicio; y

Segundo, Que se incluya la citada plaza de Vigilante 
femenino de Evacuatorios del Cementerio Municipal, con ei 
jornal que antes se indica, como plaza de nueva creación, en 
ei presupuesto para el ejercicio de 1946.

133. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el oficio del señor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Limpiezas, que figura en el expediente, en el que se manifies­
ta que por lo Jefatura Superior de Policía de Madrid se da 
cuenta a la Alcaldía Presidencia del meritorio servicio presta­
do por e! Jefe de) Servicio de Limpiezas D. Miguel Muñoz 
Vázquez, que, encontrándose prestando el servicio de su cargo 
en la calle d&Velázquez, esquina a la de Ayala, cooperó a la 
detención de un peligroso delincuente contra la propiedad, 
favoreciendo la acción de la Policía gubeimativa:

Primero. Que al Jefe del Servicio de Limpiezas D. Mi­
guel Muñoz Vázquez se !e abone la gratificación de 500 pe­
setas, por una sola vez, como premio al servicio meritorio
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anteriormente indicado, a fin de que sirva de estímulo para e! 
resto dci personal de la Corporación; y

Segundo. Que la mencionada cantidad se satisfaga al 
interesado con cargo al crédito que señale la intervención.

134. Establecer para todos los servidores de este Ayun­
tamiento. siguiendo las normas marcadas por el nuevo Estado 
en el orden soda), el régimen de puntos por cargas familiares, 
en las condiciones que se determinarán, y destinando a ta) fin 
una cantidad igual al 10 por lOO de todas las que se satisfagan 
por sueldos y jornales.

135. Elevar, teniendo en cuenta la actual carestía de vida 
y lo exiguo de las jubilaciones que disfrutan muchos de tos 
antiguos servidores municipales, las de dichos servidores mu­
nicipales de cuantía inferior a 3.000 pesetas anuales, Irasta 
esa cantidad para el persona! de haber, para aliviar ert lo posi­
ble la situación de ios más modestos, y las peirsiones diarias 
de retiro del personal jornalero a la carrtidad equivalente, con 
efectos a partir del comienzo de la vigerreia del presupuesto 
próximo, alcanzando este beneficio únicamente a aquellos que 
no cuenten con ttingún otro ingreso por cualquier concepto; 
debiendo los interesados, a los efectos de cumplimiento de 
esta condición, presentar la oportirna dedaracitírr jurada antes 
de percibir la nueva jubilación.

136. Disponer, aun dándose cuenta la Comisión del es-, 
fuerzo económico realizado por el Ayuntamiento al suplemen­
tal con cargo a sus fondos hasta 125 pesetas mensuales las 
pensiones inferiores a esa cantidad, pero considerando que 
dado e) actual nivel de precios es aun insuficiente la mencio­
nada cantidad, que se eleven a 3.000 pesetas anuales las pen­
siones inferiores a dicha cantidad que disfrutan las viudas y 
huérfanos de funcionarios de este Ayuntamiento, abonando 
éste únicamente la diferencia entre dicha cantidad y la que 
vienen percibiendo los interesados ¿on cargo a los fondos del 
Montepío, alcanzando este beneficio exclusivamente a aque­
llos que no cuenten con ningún otro ingreso; debiendo, a efec­
tos del cumplimiento de esta condición, presentar todos ellos 
declaración jurada sobre este extremo, sin que pueda acredi­
társeles la nueva pensión eii tanto no llenen este requisito; 
debiendo, en las pensiones de carácter temporal, cesar igual­
mente, al extinguirse el derecho al percibo de la concedida 
por el Montepío, en el disfrute de la cantidad abonada por el 
Ayuntamiento.

!37 .^Disponer, desestimando la petición formulada {en 
el sentido de que se tes conceda una gratificación de 1,000 
pesetas anuales) por los Romaneros aforadores de Arbitrios, 
y de acuerdo con lo propuesto por el señor Administrador de 
Rentas y Exacciones, que se declaren a extinguir las plazas 
de dicha clase, convirtiendo las sesenta y dos vacantes de la 
misma existentes en ia actualidad, y las que se vayan produ­
ciendo, en plazas de Vigilantes del mismo Servido, desig­
nándose entre éstos, a propuesta del señor Administrador de 
Rentas, los que hayan de desempeñar las funciones que actual­
mente tienen señaladas los Romaneros aforadores, y perci­
biendo cuando realicen dichas funciones nn plus de 2,50 
pesetas diarias.

138. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por estimar la Comisión, después de estudiar la oportuna 
propuesta de la Secretaria, que no procede elevar la gratifica­
ción que por Jefatura tiene asignada el Oficial mayor de 
Secretar ia en la cuantía señalada en aquella propuesta, sino 
limitando este aumento a 2.000 peseta.s anuales; peroconside- 
rándo también que no es lógico que, si todos tos servidores 
mnnicipaies gozan de aumentos cuatrienales, no tenga derecho 
a éstos el que desempeña la mencionada plaza:

Aumentar en 2.000 pesetas anuales, a partir del comienzo 
de la vigencia del próximo presupuesto, la gratificación que 
por Jefatura tiene asignada el Oficial mayor de Secretaría, 
y reconocerle el derecho ai devengo de cuatiietiios de pesetas 
l.OüO hasta el número de ocho, y en, su consecuencia, fijarle 
la situación económicoadniiiústrativa que le corresponda por 
la acumulución sobre el sueldo inicial de los cuatrienios 
vencidos en el expresado cargo desde la fecha en que comenzó 
a desempeñarlo, más los que tuviera reconocidos y acredi­
tados como funcionario técnicoadmiiiislrativo de Secretaria, 
a los qiie tiene derecho de conformidad con el acuerdo pleiiario 
de 1 de junio del pasado año.

139. Adoptar el acuerdo que a continuacióti se expresa, 
por estimar ).i Comisióji, disiiilietido del parecer de la Sec­

ción, que debe aumentarse el número de cuatrienios que han 
de devengar ios Practicantes de la Beneficencia Mimicipa!:

Aumentar a nueve el número de cuatrienios que pueden 
devengar dichos Practicantes, surtiendo efectos este acuerdo 
desde el comienzo de la vigencia del presupuesto para el 
próximo año de 1946, y sin que los por él afectados inmediata­
mente, o sea los que cuenten en la actualidad con treinta y 
seis o más años de servicios computables a estos efectos, 
tengan derecho al percibo de atrasos de ninguna especie.

140. Adoptar el acuerdo que a cantiimación se expresa, 
teniendo en cuenta las circmistaiicias que concurren en los 
interesados a que se refiere:

Aumentar en 1.000 pesetas aimales, a partir del comienzo 
de la vigencia de) próximo presupuesto, el sueldo inicial de 
los Profesores de enseñanzas especiales que además tienen 
otro cargo municipal, teniendo en cuenta que a los mismos no 
se les concedió plus por carestía de vida en el cargo de Profe­
sores especiales, por lo que, al ser dicho plus acumulado a los 
sueldos, se ha producido una notable diferencia entre los que 
disfrutan los que no tienen otro cargo municipal y los mencio­
nados, a pesar de realizar la misma función unos y otros.

141. Adoptar el acuerdo qne a continuación se expresa, 
habida cuenta de la importancia de las funciones que tienen 
encomendadas los Jefes de los Servicios Técnicos Municipales:

Elevar, a partir del comienzo de ia vigencia del próximo 
presupuesto, a 18.000 pesetas anuales la gratificación que por 
Jefatura tiene asignada el Inspector de ios Servicios Técnicos 
Municipales; a 12.000 pesetas, la de las tres Directores de 
dichos Servicios, y a 7.000 pesetas, la de los Jefes de las Sec­
ciones de los mismos; siendo cargo estas gratificaciones a ios 
fondos municipales, y quedando modificado en este sentido 
el articulo 53 del reglamento de los Servicios Técnicos, que 
deierniinaba que tales gratificaciones fueran cargo al fondo 
de indemnizaciones,

142. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por considerar que, existiendo cargos que sin tener la condi­
ción propia de Jefaturas de Sección tienen una importancia 
análoga a éstas, procede equipararlos a ellas en remuneración:

Elevar, a partir del comienzo de la vigencia del próximo 
presupuesto, a 10.000 pesetas la gratificación anual que por 
Jefatura tienen asignada el Decano del Servido Contencioso, 
el Decano de la Beneficencia Municipal, el Director del Labo­
ratorio Municipal y el Inspector del Cuerpo de Archivos, Bi­
bliotecas y Museos Municipales.

143. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por considerar que la labor encomendada a !os Jefes de los 
Negociados de Secretaria y de Intervención y a otros funciona­
rios que desempeñan cargos análogos a ios citados es mere­
cedora de una mayor retribución que la que actualmente tienen 
asignada:

Elevar en 2.000 pesetas anuales, a partir del comienzo de 
la vigencia del próximo presupuesto, la gratificación que por 
Jefatura tienen asignada los Jefes de Negociado de las tres 
categorías de Secretaria y de intervención, así como las de los 
funcionarios que desempeñan cargos asimilados a los anterio­
res y que son: Archivero de Villa, Director de la Biblioteca 
Municipal, Director de Cementerios, Subdecano del Servicio 
Contencioso, Snbdecano de la Beneficencia Municipal, Subdi­
rector dei Laboratorio, Secretarios de las Tenencias de Alcal­
día, Secretario administrativo de los Servicios Técnicos, Jefe 
de! Servicio de Represión de la Mendicidad, Secretarios admi­
nistrativos de las tres Direcciones de los Servicios Técnicos 
(Arquitectura, Vías Públicas y Obras Sanitarias), sustituto de! 
Oficial mayor, Jefe administrativo déla Dirección del Tráfico, 
Secretario de la Junta del Paro y Conserje de Casas Consis­
toriales. _

144. Disponer, en armonía con lo interesado por los Di­
rectores de los grupos escolares municipales, y haciéndolo 
extensivo a los Directores de los Colegios que se indican, 
que a partir riel comienzo de la vigencia de! próximo presu­
puesto se eleven en 2.000 pesetas anuales las gratificaciones 
de mando que disfrutan tanto los primeros de aquéllos como el 
Director del Colegio de 5an Ildefonso, el de Nuestra Señora 
de la Paloma, la Directora del Internado de niñas del mismo 
y el Subdirector de dicho Colegio.

145. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta la gran importancia que en el orden cultura) 
tiene la labor del Director de la Banda Municipal y la conve-

I

í
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tiieticia de que esta plaza se encuentre suíideníemente dotada 
para que su titular pueda dedicar toda su actividad a la misma:

Elevar la gratificación de mando asignada al Director de 
la Banda Municipal a lü.ÜOÜ pesetas anuales, en las mismas 
condiciones que la que disfruta en la actualidad, y con efectos 
a partir del comienzo de la vigencia del próximo presupuesto,

146. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta las características especiales de la función 
que tiene encomendada el funcionario técuicoadminisírativo 
de Secretaría D, Juan Vergara Segovia:

Conceder al funcionario D. Juan Vergara Segovia, a partir 
del comienzo de la vigencia del. próximo presupuesto y en 
tanto continúe encargado de la confección de los extractos 
de Prensa de la Alcaldfa Presidencia, la gratificación de pese­
tas 2,500 anuales, sin (que ésta tenga carácter de computable 
a efectos pasivos.

A petición del Sr. Iradier, se acordó dejar sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la reorganización del personal de 
haber y jornal de la Dirección de Arquitectura en la misma 
forma que lo fué el personal de Talleres Generales.

Junta M unicipal da P rim ara  Enseñanza

147. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que, 
con sujeción a su presupuesto, importante 5.S75 pesetas, orde­
ne la ejecución, con la mayor urgencia, de las obras de repa­
ración necesarias en el grupo escolar Antonio Orozco; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 561 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

148. Encomendar a Metalización y Construcciones (Com­
pañía anónima) y a la casa Deogracias Ortega, en armonía con 
lo interesado por los Directores de las Escuelas de Aguirre, 
el suministro a dicha graduada municipal, por parte de la pri­
mera, de cuatro cestas-papeleras para el campo escolar, y por 
parte de la segunda, de cuatro juegos de visillos para los 
despachos de ambas Direcciones, importantes 580 y 1.230 
pesetas, respectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 491 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

A D I C I O N  S E G U N D A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

149. Aprobar mi gasto de 10.000 pesetas a fin de que, 
accediendo a la petición formulada por la señora Presidenta 
de la Rama de Mujeres de Acción Católica de la Parroquia de 
Nuestra Señora de la Almudena, el Ayuntamiento contribuya 
a la colecta iniciada por e! Consejo Superior del expresado 
organismo, con destino a la adquisición de prendss de abrigo 
para los países devastados por la guerra; debiendo ser cargo 
la referida suma a! capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

150. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas a fin de que, 
redactada que ha sido la Memoria exposición de la gestión 
realizada por la Corporación municipal desde la fecha de la 
liberación de Madrid, en el ejercido de 1939, sea editado el 
expresado trabajo para su mayor difusión; debiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 545 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

151. Incrementar en la cantidad de 200.000 pesetas, pre­
via la tramitación reglamentaria, en armonía con lo propuesto 
por ia Inspección General de los Servicios Técnicos y con lo 
informado por la Intervención Municipal, el concepto 559 de! 
vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a la 
terminación y ejecución de las pequeñas obras que se presen­
tan u ordenan realizar, detrayéndose la indicada suma del con­
cepto 16 del propio presupuesto; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de 
no considerar ejecutivo el acuerdo hasta que haya transcurrido 
el plazo legal de quince días de exposición al publico sin 
haberse formulado reclamaciones.

Comisión do Gobierno in te rio r y Personal

152. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por estimar la Comisión, vista la propuesta riel señor Ingenie­
ro Jefe de Instalaciones Sanitarias, que debe ser asignada una 
gratificación al Encargado de las Estaciones Ozonizadoras de 
aquel Servicio, si bien considera excesiva la cuantía pro­
puesta:

Asignar, con efectos a partir del comienzo de la vigencia 
del próximo presupuesto, la graíificaciÓEi de 1.000 pesetas 
anuales al citado Encargado, sin que esta gratificación tenga 
carácter de computable a efectos pasivos.

153. Elevar a 15,000 pesetas anuales para el próximo 
presupuesto la cantidad asignada a la Depositaría de Villa 
por el concepto de quebranto de moneda, vista la propuesta 
de dicha dependencia y por estimar ia Comisión que de mo­
mento no procede accederá loen ella solicitado, considerando 
solamente atendible la petición de aumento de la cantidad 
asignada a la misma por el concepto citado, aunque sin exce­
der de la cifra anteriormente señalada.

154. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que los Geómetras (hoy Topógrafos) del 
Instituto Geográfico y Catastral que prestan servicio a este 
Ayuntamiento en la Oficina del Plano parcelario no han teni­
do aumento alguno desde el año 1926 en la gratificación que 
perciben por su expresado servicio:

Elevar en el próximo presupuesto la partida para el pago 
de servicios que en trabajos catastrales prestan al Ayunta­
miento cuatro Geómetras del instituro Geográfico y Catastral 
a 26.000 pesetas anuales, o sea a razón de 6.500 pesetas 
cada uno de ellos.

155. Adoptar les acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta del señor Ingeniero Jefe 
del Servicio de Talleres Generales de reorganización del per­
sonal de haber de aquel Servicio:

Primero, Aprobar la indicada propuesta de reorganiza­
ción, formulada por el referido técnico municipal.

Segundo. Reconocer al personal afectado por dicha reor­
ganización, y como consecuencia de la misma, la situación 
económicoadministrativa siguiente:

D. Zoilo Sánchez Guzmán, Encargado del taller de Ca­
rretería; no se modifica su situación actual,

D. Joaquín Estrada Ramírez, Encargado del taller de Pin­
tura: sueldo que le corresponde, 11.000 pesetas anuales; 
alcanzando con ello el sueldo tope asignado a la plaza que 
desempeña.

D, José Docal Mateo, Oficial electricista instalador de pri­
mera; D. Teodoro Arce Martín Delgado, Oficial electricista 
instalador de segunda, y D. Ricardo González Sánchez, Ayu­
dante electricista instalador de primera: no se modifican sus 
situaciones actuales, respetándoseles el sueldo que disfrutan, 
y sin derecho a nuevos cuatrienios, por exceder dichos sueldos 
de los considerados como tope de las plazas que desempeñan.

Tercero. Abonar al Encargado del taller de Pintura el 
nuevo sueldo que se le reconoce desde el 1 de enero del co­
rriente año, al igual que se hizo con el personal de jornal del 
mismo Servicio al implantarse la reorganización acordada para 
aquél; y

Cuarto, Amortizai las vacantes que se produzcan en el 
personal expresado, sustituyéndolas en su día por persona! 
jornalero eventual.

156. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la situación del personal del Matadero 
que se indica y con la reorganizacióji del mismo:

Primero. Que el personal jornalero del Matadero afecto 
a la Sección Frigorífica que viene cobrando sus jornales por 
el concepto 105 de! vigente presupuesto, más un Conductor 
de Talleres y un operario de Vías Públicas que como agrega­
dos a dicha Sección vienen percibiendo sus jornales por sus 
respectivos Servicios, por los cargos que corresponden a su 
credencial, pasen a partir del 1 de enero de 1946 a la plantilla 
del personal jornalero de Talleres (Sección de Frigoríficos), con 
las denominaciones y jornales que a los mismos corresponden.

Segundo. Que dicho personal quede reorganizado en la 
forma que se indica en la relación nominal que figura en el 
expediente, por aplicación de las bases de la reorganización 
de Talleres aprobadas en 5 de octubre de 1944.

Tercero. Que en la plantilla del personal jortialero de
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Talleres Generales afecto a la Sección Frigorífica que antes se 
menciona se aumenten como plazas nuevas un Maquinista de 
primera, con el jornal inicial de 20,50 pesetas, y tres Ayudantes 
de segunda de Maquinista, con el jornal inicial de 17 pesetas, 
por ser necesarias las mismas para íiacer frente a la intensifi­
cación del trabajo de este personal en los mese» de verano, 
en los que, por las bajas naturales y de enfermedad del mismo, 
se dificulta la buena marcha del servicio.

Cuarto. Que el Maquinista y los tres Electricistas de plan­
tilla que figuran en el concepto 103 del vigente presupuesto, 
por el que vienen cobrando sus haberes, afectos actualmente 
a la Sección de Frigoríficos det Matadero, pasen a la plantilla 
del personal de Talleres Generales desde el 1 de enero de 1946, 
con la denominación y el haber que a los mismos se fija en la 
relación nomina! que se acompaña de este personal reorgani­
zado; y

Quinto. Que como consecuencia de cuanto se dispone en 
los apartados anteriores, quede fijada la plantilla del personal 
de Talleres Generales afecto a la Sección Frigorífica, a partir 
del ] de enero de 1946, en la forma que se indica en el estado 
que se une al expediente y pasa a formar parte del dictamen.

157. Elevar en 2.0Ü0 pesetas anuales, con efectos a par­
tir del comienzo de la vigencia del próximo presupuesto, la 
gratificación que por Jefatura tiene asignada la plaza de Inter­
ventor del Servicio de Acopios, por estimar la Comisión que 
únicamente debe ser tal mejora la que se conceda al indicado 
funcionario, considerando que el cargo de referencia no tiene 
las características necesarias para ser considerado como una 
Jefatura de Sección, sino como una de las de Negociado de 
primera categorfa, para las que ha sido acordada la elevación 
en la suma de que se trata la gratificación anual que tienen 
asignada. '

158. Aumentar en el presupuesto para el próximo año 
a 2.000 pesetas anuales la cantidad que se ha de abonar por 
quebranto de moneda al funcionario encargado de la Pagaduría 
del Servicio de Acopios, disintiendo la Comisión de lo intere­
sado por varios señores Regidores componentes de la Cemi- 
sión de Acopios, por entender que nodebe asignarse gratifi­
cación alguna al Pagador del expresado Servicio; pero si, 
teniendo en cuenta las crecidas sumas que ha de manejar, que 
se aumente la cantidad que tiene asignada por tal quebranto 
de moneda.

159. Elevar a 2.000 pesetas anuales, a partir del comienzo 
de la vigencia del próximo presupuesto, en armonía con ias 
razones expuestas por varios señores Regidores componentes 
de la Comisión de Acopios, la gratificación que disfruta el 
funcionario que viene desempeñando interinamente la plaza de 
Encargado de almacén del Servicio de Acopios, en las mismas 
condiciones que la que disfruta en la actualidad.

160. Adoptar loa acuerdos que a continuación se expresan, 
rechazando la Comisión, por la premura de tiempo para hacer 
un verdadera estudio, e incluirla, en su caso, en el próximo 
presupuesto, la propuesta (formulada por el señor Presidente, 
Delegado y Vocales del Servicio de Acopios) de reorganiza­
ción del persona! dei mismo; pero creyendo, en cambio, que 
por analogía con lo hecho en otros Servicios, es de justicia 
y equidad que al personal jornalero eventual de dicho Servi­
cio se le concedan el devengo de cuatrienios y las garantías 
suficientes para que no pueda ser despedido sino por las mis­
mas causas que los obreros fijos:

Primero, El personal jornalero eventual del Servicio de 
Acopios no podrá ser despedido en lo sucesivo más que por las 
mismas cansas y con las mismas garantías que los obreros fijos.

Segundo. Dicho personal disfrutará, a partir del l de 
enero de 1946, de! derecho al devengo de cuatrienios, conta­
dos a partir de la mencionada fecha, en el mismo número y 
cuantía que los vienen disfrutando los obreros fijos del indicado 
Servicio.

161. Desechar la propuesta formulada por el señor Regi­
dor Delegado del Servicio contra Incendios para que se mejo­
ren los haberes del personal del indicado Servicio, ya que e! 
acceder a ella obligaría a modificar todo ei sistema de sueldos 
existente en la actualidad para los funcionarios mutiicipaies, 
dándose además el caso de que el personal de este Servicio 
rebasarla en sueldo a los que tienen asignados otros funciona­
rios de mayor categoría, y por otro lado, implantado el sistema 
de punios por cargas familiares, ello ha de suponer una mejora 
que les ayude a hacer frente a las dificultades originadas por

la situación actual de carestía de vida; procediendo, aun cuan­
do en aquella propuesta iio se hace mención del acuerdo inimi- 
cipal de 7 de diciembre del pasado año, que no llegó a refle­
jarse en el presupuesto vigente, se aumente en el próximo 
hasta setenta y cinco plazas el número de las de Conductores 
del Servicio contra Incendios, inetnyendo en dicho presupuesto 
la cantidad necesaria para el pago de las diecinueve que fal­
tan para completar la mencionada plantilla, con el jornal de 
19 pesetas diarias.

162. Adoptare! acuerdo que a continuación se expresa, 
atendiendo a la Memoria remitida por el señor Juez Decano 
de los de primera instancia e instrucción de esta capital, en 
la que justifica los motivos por los que considera que debe ser 
elevada la cantidad que ha de consignarse en el próximo pre­
supuesto para atendera los gastos de caletacción, entreteni­
miento, conservación y limpieza de los locales de los Juzga­
dos, y consignación de casa a los señores Jueces:

Consignar en el próximo presupuesto, para pago a los 
Jueces de primera instancia e instrucción de esta capital de 
las obligaciones establecidas por decreto de 13 de septiembre 
de 1943, la cantidad de 348.235 pesetas, sin que quepa intro­
ducir modificación alguna en esta partida, ni suplementaria 
caso de ser insuficiente en el curso del próximo presupueslo, 
ya que al calcular sn importe se han tenido en cuenta todas las 
peticiones de aumento formuladas y los gastos que surgieron 
como imprevistos en el curso del presupuesto vigente.

163. Aumentara cuarenta, en armonía con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Obras Sanitarias, el número 
de plazas de Vigilantes de galerías deservicios, con el mismo 
jornal de 15 pesetas que se fijó en el presupuesto anterior para 
esta clase de personal, y crear la plaza de Inspector de dichas 
galerías, con el haber anual de 7.200 pesetas y con derecho al 
devengo de cuatrienios de 500 pesetas.

164. Crear en el próximo presupuesto, en armonía con lo 
propuesto por el señor Administrador de Rentas y Exacciones, 
las plazas de Jefe de la oficina administrativa encargada de 
la administración y cobranza del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo (cuya imposición por los Ayuntamientos ha 
sido autorizada en las bases de la nueva ley de Administración 
Local), y de Jefe de la Inspección del mismo impuesto, ambas 
con la categoría de Jefatura de Negociado de segunda clase, 
con la gratificación anual de 6,000 pesetas, en las mismas 
condiciones que las tienen asignadas los restantes Jefes de 
Secciones y Negociados de Secretaria y de Intervención, y 
nombrar para la primera de las Jefaturas expresadas al furi- 
cionario técnícoadministrativo de Intervención D. José Pérez 
Guerrero, y al funcionario de la misma dase D. Antonio Be­
rrocal Fonseca, para la de la Inspección,

165. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Regidor Delegado de! Servicio de Limpiezas, el acuerdo 
que a continuación se expresa, en relación con el estableci­
miento, en la cuantía y forma que se indica, de un plus extraor­
dinario para el personal del Cuerpo de Policía Urbana por 
el concepto que se determina:

Establecer un plus extraordinario para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana que componen las Secciones espe­
ciales encargadas de hacer cumplir las normas señaladas en el 
Bando de la Alcaldía Presidencia de 3 de febrero de 1942 
(referente a la ceoperación del vecindario en la limpieza de la 
vía pública), en la cuantía que a continuación se determina:

Inspector Jefe, 400 pesetas inensnaies; Inspector segundo 
Jefe, 300 ídem id,; Inspectores, nueve pesetas diarias; Briga­
das, ocho ídem id.; Agentes distinguidos, seis Ídem id ; Agen­
tes, cinco ídem id.

El pago de estas cantidades será con cargo a los ingresos 
que por el concepto de multas por infracción del Bando refe­
rido se efectúen en la Depositaría Mnnicipid por meses ven­
cidos, previa presentación de la oportuna nómina, confeccio­
nada por ei Inspector encargado de la oficina administrativa 
de la Jefatura de Policía Urbana, con el visto bueno del señor 
Regidor Delegado del Servicio de Limpiezas.

Si algún mes no llegasen los ingresos para satisfacer el 
importe de las nóminas, se acumularán aquéllos a ¡os del mes 
siguiente, y si por el contrario sobrasen, se creará un fondo 
para atender al pago de estos emolumentos, en el que deben 
ser ingresadas las cantidades que se recauden por las denun­
cias que se remitan a la Agencia ejecutiva para su cobro por 
via de apremio.
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166. Elevar a 3.000 pesetas aíiuales, con efectos a partir 
riel CQinieiizo de la vigencia del próximo presupuesto, acce­
diendo a lo solicitado por el interesado, la gratificación asig­
nada al Interventor de Arbitrios encargado dd Mercado de 
Patatas, en las mismas condiciones que la que disfruta en la 
actualidad.

167. Aumentar a veintiuna, de conformidad con lo pro­
puesto (ampliado vcrbalmente ante ia Comisión por el Vocal 
de la misma y Regidor Delegado de los Servicios Técnicos) 
por el Director de Arquitectura Municipal, el número de Apa­
rejadores inspectores de obras, nombrándose a los nuevos en 
las mismas condiciones que lo fueron los anteriores y desig­
nando de entre ellos uno que se encargue de la ordenación, 
revisión y tramitación de las denimcias formuladas por todos 
ellos, el que disfrutará por esta función un plus de cinco pe­
setas diarias.

168. Adoptar los acuerdos que a coiitinnacióri se expre­
san, dada la labor que viene realizando el personal eventual 
jornalero de la Sección de Afecanización de la Administración 
de Rentas, y habida cuenta de que por las exigencias del ser­
vicio no puede prescindirse de este personal, que en la actua­
lidad se encLietiím ya capacitado en el desempeño de las íun- 
dones .que le están encomendadas:

Primero. El personal eventual jornalero de la Sección de 
Mecanización de la Administración de Rentas no podrá ser 
despedido en lo sucesivo más que por las mismas causas y con 
¡as niismas garantías que los obreros fijos.

Segundo. Dicho persona! disfrutará, a partir del 1 de 
enero de 1946, del derecho al devengo de cuatrienos, conta­
dos a partir de la mencionada fecha, en número de ocho y en 
la cuantía de una peseta diaria, hasta llegar al jornal tope 
de 23 pesetas, partiendo del jornal inicial de 15 pesetas 
diarias que percibe en la actualidad, equiparándole asi, por 
analogía, a los Auxiliares a extinguir que procedentes de 
varios Servicios figuran en el actual presupuesto,

. 169. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, dada la labor que viene realizando e! personal temporero 
de la Sección de Estadística que cobra por jornal, y habida 
cuenta además de que por las exigencias del servicio no 
puede prescindirse de este personal, que en la actualidad se 
encuentra ya verdaderamente entrenado y capacitado en el 
desempeño de las funciones de la njendonada Sección:

Primero. El personal temporero de jornal de la Sección 
de Estadística no podrá ser despedido en lo sucesivo más 
que por las mismas causas y con las mismas garantías que los 
obreros fijos; y

Segundo. Dicho personal disfrutará a partir del 1 de 
enero de 1946 de! jornal inicial de 15 pesetas diarias y del 
derecho al devengo de cuatrienios, contados a partir de la 
mencionada fecha, en número de ocho y en la cuantía de una 
peseta diaria, hasta llegar a) jornal tope de 23 pe.setas, equi­
parándole asi al mismo personal que se indica en el anterior 
asiitiío.

170. Elevar en l.SOO pesetas, con efectos a partir del 
comienzo de la vigencia del próximo p res up tiesto, en armonía 
con lo interesado por el señor Director riel Laboratorio Muni­
cipal, el sueldo del mismo (1.000 pesetas que se elevaron 
a todos los Profesores del Laboratorio por acuerdo de 8 de 
julio de 1943 y no se acreditaron al mencionado Director, 
y 800 pesetas recientemente acordadas para dicho personal), 
y elevar igualmente a lO.OÜO pesetas, con los mismos efectos, 
ia gratificación anual asignada al Jefe de la Sección de Epide­
miología.

17Í. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
accediendo en parte a lo solicitado por el señor Regidor Dele­
gado del Ayuntamiento en el Consejo de Administración de 
la Empresa Mixta Municipalizada de Pompas Fúnebres, pero 
reduciendo su alcance, por considerarlo excesivo:

Asignar, a partir de! comienzo de la vigencia del próximo 
presupuesto, la gratificación de mando de 5.000 pesetas aiiua- 
iés al funcioiiariu que de.sempeña el cargo de Interventor del 
Ayuntamiento en la Empresa Mixta Municipalizada de Pompas 
Fúnebres, en las mismas condiciones que tienen asignadas las 
que disfrutan los Jefes de Secciones y Negociados de Secre­
taria y de ínterveticióii.

172. Elevar, a partir del comienzo de la vigencia del pró­
ximo presupuesto, a una peseta ei plus de 0.5Ü pesetas diarias 
que vieiieti percibiendo ios operarios adscritos al set vicio de

alcantarillado y ponería del Cementerio Municipal, equiparán­
doles así, por razones de equidad, con los operarios de la 
Dirección de Obras Sanitarias que realizan un trabajo seme­
jante.

173. Crear para el próximo presupuesto, de conformidad 
con lo propuesto por el Decanato de la Beneficencia Munici­
pal, ocho pinzas de Camilleros mozos de quirófano, con destino 
al Equipo Quirúrgico, cou el jornal de !5 pesetas y carácter 
eventaal; y como la creación de estas plazas permite disminuir 
el número de Subalternos necesario en dicha dependencia, que 
se amorticen las dos primeras vacantes que se produzcan de 
la citada clase, dejando reducida la plantilla de este Cuerpo 
a 280 plazas.

174. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta la penosa y fructífera labor que tanto para 
el vecindario como para los intereses municipales viene des­
arrollando el personal del Cuerpo de Policía Urbana afecto al 
Servicio de Circulación:

Que a partir del 1 de enero de 1946 se aumente en una 
peseta diaria el plus que por participación en multas de circu­
lación viene percibiendo ni la actualidad e) indicado personal, 
en sus distintas categorías de Inspectores, Brigadas, Guardias 
distinguidos y Guardias afectos a dicho Servicio.

175. No mostiarse parte, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Mimicipal, en el sumario que bajo el 
número 330 del corriente año se sigue en e! Juzgado de prime­
ra instancia número 16 de los de esta capital por hurto del tri­
dente de la estatua de Neptuno, emplazada en la plaza de 
Cánovas del Castillo; pero sin renunciar por ello a la indem- 
tiizacióii que pudiera corresponder al Ayuntamiento.

176. Disponer, en armonía con lo informado por ia Sec­
ción, que se remita al Juzgado depurador de funcionarios la 
declaración jurada (que había sufrido extravío) del Inspector 
de Alumbrado D, Ramón Martínez Gómez, que fué dado de 
baja en virtud de acuerdo plensrio de 16 de abril de 1942, 
para que dicho Juzgado la dé la oportuna tramitación.

177. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, las bases, que figuran en el expediente, redactadas 
por dicha Sección en armonía con lo propuesto por el señor 
Capellán del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
que mereció la aprobación del Obispado, para proveer me­
díante concurso-oposición la plaza de Sacristán del mencio­
nado cementerio.

178. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en los recursos contenciosoadministrativos inter­
puestos ante el Tribunal Provincial por el Subalterno D, Fran­
cisco Fernández Arranz y por el Guardia de Policía Urbana 
D, Jesús Miguel Zamarreño contra el acuerdo municipal, de 
29 de mayo de 1936, por el que se les denegó el ingreso en 
el Grupo A del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas del 
Ayuntamiento.

179. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por considerar que, si bien cuando se implantó la reorganiza­
ción de Servicios del año 1931 la plaza de Director del Mata­
dero Municipal quedó suficientemente dotada, en la actuali­
dad, aumentada justificadamente la asigaación de otras plazas 
de categoría análoga a la mencionada, queda ésta en condi­
ciones de inferioridad con respecto a aquéllas:

Asignar al cargo de Director Gerente del Matadero y Mer­
cado de Ganados la gratificación por jefatura de 7,000 pese­
tas atmaíes, en las mismas condiciones que disfrutan las que 
tienen asignadas los Jefes de Sección y de Negociado de Se­
cretaría y de Intervención, y con efectos desde el comienzo de 
la vigencia del próximo presupuesto.

180. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por considerar, por las mismas razones expuestas al accederse 
a la solicitud de gratificación de mando por el cargo que des­
empeña formulada por el Director del Matadero, que también 
deben disfrutar gratificación por el concepto expresado el Sub­
gerente y el funcionario encargado de la Oficina administra-, 
tiva de aquella dependencia;

Asignar al cargo de Snbgerente del Matadero y Mercado 
de Ganados la gratificación por Jefatura de 5,000 pesetas 
anuales, y otra de igual cuantía al funcionario que desempeña 
la Jefatura administrativa de dicha dependencia, ambas en 
iguales condiciones que las que disfrutan por e! mismo con­
cepto los Jetes de Secciones y de Negociados de Secretaria
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y de Intervención, y con efectos desde ei comienzo de la vigen­
cia dei próximo presupuesto,

181. Determinar, vista la propuesta de aumentos formu­
lada por la Sección de Ensanche respecto al personal adscrito 
a su presupuesto, que se acepten-ónicamente los siguientes: 

Aumentar a quince el número de once que hoy existe 
para los trabajos del Negociado de Ingresos del Registro Fis­
cal del Ensanche, con el mismo jornal de 19,50 pesetas, y a 
nueve el de siete Notlficadores para el mismo Negociado, con 
el jornal de 19 pesetas.

Aumentar a 3.000 pesetas anuales la gratificación de man­
do de 2,000 que hoy disfruta un Inspector de Alumbrado.

Aumentar en 2.000 pesetas anuales la gratificación que 
en la actualidad tienen los Jefes de Negociado de Ensanche 
de las diferentes categorías; y

Consignar en su presupuesto la cantidad necesaria para el 
pago a su personal del auxilio por cargas familiares por el 
sistema de puntos. '

Debiendo desecharse el extremo de la mencionada pro­
puesta referente a la elevación de las gratificaciones que dis­
frutan algunos Subalternos, y la nueva concesión de ese bene­
ficio a otros funcionarios de la citada dase.

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de la 
tarde.

S E ü n £ T i % 9 e ¡ j i

CONVOCATORIAS

P or acuerdo d e  la  Comisión Municipal P erm anente d e  
id  de noviem bre de ÍQ44, san cion ado en igual fe ch a  p o r  
e l  Ayuntamiento P leno, y  con la  d eb id a  aa tor im eión  d e  
las  D irecciones G en erales de Adm inistración L oca l y de  
San idad , p o r  la  p resen te s e  convocan oposic ion es p a ra  
p rov eer  cinco p la z a s  d e  P ractican tes supernum erarios 
de la  B en ehcen cia  Municipal, m ás la s  vacantes que s e  
hayan produ cido a l  term inar aqu éllas , con su jeción  a  las  

siguientes b a ses  y  p rogram a

B A S E S

Primera. Es objeto de la convocatoria la provisión de 
cinco plazas de Practicantes supernumerarios de la Beneficen­
cia Municipal, más las vacantes que se hayan producido al 
terminar las oposiciones.

Segunda. Los aspirantes que sean nombrados Practican­
tes supernumerarios prestarán los servicies que sean precisos, 
ateniéndose eii cuanto al percibo de haberes a lo dispuesto en
e) reglamento de la Beneficencia Municipal.

Tercera. Los aspirantes aprobados no podían pasar a la 
situación de excedencia hasta un año después de haber ascen­
dido a numerarios.

Cuarta, Las cinco plazas serón provistas, en cumplimiento 
de lo di,spuesto en la ley de 25 de agosto de 1939 y en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo 
año, en la forma que a continuación se indica:

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Una entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, 
o reúnan las condiciones precisas para su obtención.

Una entre los restantes ex combatientes que reúnan los 
mismos requisitos que los anteriores.

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las arimis por la misma, o hayan sufrido prisión en 
cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo durante su cautiverio, y entre 
huérfanos y otras personas económicamente dependientes de 
las victimas nacionales de la guerra y de los asesinados por 
ios rojos.

Una en libre oposición.

Quinta, Las vacantes que hubieran podido surgir al termi­
nar las oposiciones se distribuirán entre los grupos anteriores, 
por el orden que se relacionan. '

Sexta. Eli el caso de que no se presente núniero suficiente 
de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos asignados 
eii la base anterior a las plazas reservadas, se .seguirán las 
siguientes ndi mas, eti armonía con lo dispuesto en la orden de 
la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los grupos siguientes, prorrateán­
dolas entre ellos de tal forma que cada uno quede iucrcmenta- 
do proporcionalmente.

b) Si las plazas sobrantes no alcanzasen im número sufi­
ciente para iiicremeiitar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 
25 de agosto de 1939; y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Séptima. Para tomar parte eii la oposición será necesario:
a) Ser español y tener cumplidos los veintitrés años y no 

exceder de cuarenta y cinco el día en que se publique la con­
vocatoria en el Boletín O ficial d e l E stad o . Este requisito se 
justificará con la partida de nacimiento, legalizada si no es de 
la demarcación notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta, io cual se demostra­
rá con el certificado de la Alcaldía de su residencia.

c) Hallarse en el pleno goce de tos derechos civiles y po­
líticos, justificándose con la oportuna certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes,

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional, que deberá justificarse con la certificación de la Jefa­
tura Provincial de Falange Española Trsdicionalista y de 
las J .  O .N . S ., o autoridad militar o municipal competente.

e) Hallarse en posesión del título de Practicante, expedi­
do por la Facultad de Medicina, que deberá acompañarse a la 
instancia, o el resguardo dei pago de sus derechos,

f )  Los aspirantes femeninos acreditarán en su caso liaber 
cumplido el servicio social de la mujer, o hallarse exentas de 
su prestación, mediante certificado expedido por el organismo 
oficial correspondiente.

g) No padecer defecto físico o enfermedad infectoconta-
giosa que los imposibilite para el ejercicio del cargo, lo cual 
se justificará, mediante el reconocimiento por los Facultativos 
que designe e! señor Decano de la Beneficencia Municipal, tres 
dias antes de dar comienzo el primer ejercicio. '

h) Recibo de haber satisfecho en la Depositaría de Villa 
la cantidad de 25 pesetas en concepto de derechos de examen.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritas al grupo que soliciten 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Octava. Las instancias y documentos se presentarán en 
el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, en las horas 
hábiles de oficina, durante ei plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de ia publicación de la convocato­
ria en el Boletín  O ficial d el E stado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uiio de ellos, aun cuando concurran circunstancias 
comunes a más de uno en ima misma persona.

El Tribunal podrá conceder un plazo de quince dias para 
completar la documentación que juzgue insuficiente.

Novena. Dentro de los ocho dias siguiente-s al plazo 
concedido para la presentación de solicitudes, deberá hacer 
el Tribunal el examen de iosíexpedientes, rechazando aquellos 
que lio se hallaren completos, sin que los interesados puedan 
hacer recbiiñación alguna, ni incluso la de la devolución de 
lo* derechos satisfechos, y propondrá a la Cemisión de Go­
bierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad 
de razonar su propuesta, los aspirantes que deberán ser admi­
tidos en vista de iop justificantes presentados para acreditar 
la condición setlalada en la base séptima, apartado d). y contra 
ia re.solucióii que aquélla dicte no cabrá recurso aigiino.

Aun después de admitido un aspirante a la práctica de las 
oposiciones, podrá disponer la Alcaldía Presidencia su baja en 
la lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios de la misma.
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Décima, Los ejercidos comenzarán ti es meses después 
déla publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
E stado.

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrán al público las listas de los opositores, 
clasificados por grupos, y con la misma aiìtelacióii se liará la 
convocatoria de los grupos para dar comien'zo a su actuación.

Décimaprimera. Los ejercicios de oposición serán dos: 
mío teórico y otro práctico.

El primero consistirá en contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, dos temas sacados a la suerte del pro­
grama que se inserta a coiitinuacióti.

El segundo consistirá en desarrollar prácticamente ante el 
Tribunal el contenido de dos temas sacados a ia suerte de la 
segunda parte del mismo programa, y en realizar la prepara­
ción dd instrumental para la intervención que el Tribunal 
deternúne en cada caso.

Décimasegnnda. Inmediatamente después de realizado 
un ejercicio, será calificado iiidividualuieiite por los Jueces, 
constando en acta la puntuación que cada uno de los opositores 
haya merecido de cada uno de los Jueces.

Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, 
pndiendo atribuir a cada opositor de cero a doce puntos, con 
aproximación de centésimas, en cada uno de los ejercicios. 
La inedia aritmética de la puntuación total obtenida será la 
puntuación real de caria ejercicio, y la media de los obtenidos 
en los dos será la puntuación definitiva.

Torio opositor que en cualquiera de los ejercicios no alcan­
ce la nota mínima de seis puntos, será excluido de la oposición.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas, y al finalizar 
las oposiciones se harán públicas las calificaciones obtenidas 
por todos ellos.

Dèci ma tercera. En caso de enfermedad de un opositor, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
por ocho dias su plazo de actuación, pasados los cuales será 
excluido. Al Tribunal queda reservado el derecho de compro­
bar las enfermedades en que pudiera basarse la falta de asis­
tencia a cualquier ejercicio,

Décimacuarta. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual, como máximo, 
al de plazas que se le reserva, sin que entre todos ellos puedan 

■exceder de cinco, salvo lo previsto en la base quinta, y el 
Tribunal se limitará a hacer ia propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás.

Décimaquintü. Para elevar a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal la propuesta, por conducto de la Alcaldía, 
se formará una lista de los aspirantes aprobados, colocándolos 
por orden de puntuación.

Antes de elevar la propuesta definitiva, el Tribunal solici­
tará de la Secretaría certificación de las vacantes que se hayan 
producido,

Décimasexta. Dentro de los cupos asignados en la base 
quinta, para resolver los empates que surjan en las calificacio­
nes definitivas se tendrá presente la escala de méritos estable­
cida en el apartado d) del artículo 9 .“ de la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Décimaséptima. El Tribunal estará constituido por el se­
ñor Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, que lo 
presidirá; por el señor Decano de dicho Cuerpo, que podrá 
delegar en el Subdecatm; por un representante de la Sanidad 
nacional, designado por el Ministerio de la Gobernación; por 
mi Catedrático de la Facultad de Medicina, designado por 
su Decano; por un representante de la Delegación Nacional 
de Sanidad de Falange Española Tradicionalista y de las 
J .  O. N. S ., y por nn Practicante designado por e! Colegio 
Oficial de Practicantes. Actuará de Secretario administrativo, 
sin voz ni voto, el funcionario que designe la Secretaría Ge­
neral.

Décimaoctava, El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para e! buen orden de las oposiciones eti todo lo no previsto 
en estas bases.

Décimanovena. Los opositores que resulten aprobados 
para ocupar las cinco plazas de Practicantes supernumerarios 
deberán presentarse a tomar posesión eii el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación del acuerdo del nom­
bramiento eti el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

Base adicional. Todas las convocatorias, citaciones y 
anuncios relacionados con la oposición se fijarán en el tablón 
de edictos de la primera Casa Consistorial,

Madrid, 17novÍembie de 1945.-El Secretario, M. B erd e jo .

PROGRAMA

K J E B C I C I O  T E O I t f C O

Tema 1.“ Cualidades físicas y morales del Practicante.—Co- 
nociinienios generales para el desempeño de su misión.—Deberes 
de! Practicante para con los enfermos, ios Médicos, los Jefes del 
Servicio y sus compañeros. — Deberes con los Tribunales de 
justicia.

Tema 2.“ La célula.—Estructura y funciones.—División ce­
lular,—Clasificación.

Tema 3.“ Tejido epitelial.-Tejido conjuntivo,—Tejido óseo. 
Tejido muscular.—Tejido nervioso.

Tema 4,“ Descripción del organismo humano en general- 
Principales cavidades y su contenido.—Denominación de las 
regiones topográficas.

Tema 5 “ Descripción general del esqueleto.—Clasificación 
de los imesos.-Rnnmeración de todos los huesos del cuerpo, 
linesos del cráneo y de la cara,—Descripción y articulaciones.

Tem a6.° Columna vertebral,—Descripción general.—Carac­
teres de las distintas vértebras, -Articulaciones de las mismas. 
Tórax.—Disposición general.—Pelvis. - Huesos que !a forman.

lem a 7." Extremidad superior. —Enumeración, descripción 
y articulaciones de los huesos que la forman.-Extremidad infe­
rior.-Enumeración. descripción y articulaciones de los huesos 
que la forman.

Tema 8.“ Músculos.—Clasificación, composición y funcio­
nes.—Descripción de los principales músculos del cuerpo huma­
no, y su función.

Tema 9 ,“ Aparato circulatorio.—Descripción del corazón. 
Función cardíaca.—Descripción general de! sistema arterial, ve­
noso y capilar.

Tema 10, Estudio de la sangre.—Su composición.—Coagn 
lación de la sangre -Fórm u la lencocitaria.

Tema II. Aparato respiratorio.—Descripción de las fosas 
nasales.—Faringe y laringe.—Su función en la respiración y en 
la fonEción.

Tema 12. Tráquea, bronquios, pulmones y pleuras.—Des­
cripción y funciones.—Composición del aire inspirado y espirado.

Tema 13. Cavidad bucal.—Descripción y funciones.—Glán­
dulas salivares. —Descripción y funciones.—Estudio de la denti­
ción.—Esófago.

Tema 14. Estómago,—Intestinos delgado y grueso.—Anato­
mía y fisiología.

Tema 15. Hígado, páncreas y bazo,—Actos mecánicos y quí­
micos de ia digestión.

Tema 16. Sistema nervioso.—Partes de que consta.—Su des­
cripción.—La neurona.—Vías motoras y sensitivas.-Funciones 
generales de! sistema nervioso.

Tema 17. Aparato u rin ario ,-P artes de que consta, — Des­
cripción anatómica y funcional.

Tema !8, Aparato genital femenino.-Organos de que consta. 
Descripción anatómica y funcional.—Aparato genital masculino.

Tema 19. Sentido del tacto.—Organos de que consta.—Fun­
ción de los mismos.—Sentido del gusto.—Anatomía y fisiología 
del mismo.

Tema 20. Sentido de la vísta,—Aparato ocular.—Partes de 
que consta.—Estudio general de la visión.

Tema 21 Sentido del oído, -Partes de que consta,—Idea de 
la audición.-Sentido del olfato.—Paites de que consta, y cómo 
se realiza esa función.

Tema 22. Estudio de las .glándulas endocrinas.—Datos ana­
tómicos y funcionales.

Tema 23. Definición de salud y enfermedad.—Causas gene­
rales de la enfermedad.—Clasificación por grupos de las enfer­
medades.

Tema 24. Infección.—Estadio genera! de las bacterias.—Ma­
nera de actuar en el organismo.—inflamación,—Síntomas de la 
misma.

Tema 25. Inmunidad,-Variedades.—Mecanismo de la inmu­
nidad,—Anafilaxia,

Tema 26. Fiebre.—Mecanismo de la misma.—Clasificación 
de la fiebre.—Higiene de los febricitantes,—Tratamiento en gene­
ral de las fiebres.

Tema 27. Enfermedades contagiosas. — Mecanismo de la 
transmisión. — Medidas generales de profilaxis. — Desinfección, 
Vacunación y siteroterapía,

Tema 28. Fieb.''es eruptivas.—Sarampión.-Escarlatina.—Vi­
ruela,—Varicela. — Tifus exentemáticó. — Sfntomas, profilaxis y 
tratamiento.

Tema 29. Meningitis cerebroespinal epidémica.—Tos ferina.
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Difteria. — Gripe . — Neumonía. — Fiebre tifoidea . — Paludismo. 
Principales síntomas y tratamiento general de las mismas.

Tema 30. Tuberculosis pulmonar . — Profilaxis . — Síntomas. 
Complicaciones y tratamiento.

Tema 31. Sífilis y gonococia.—Síntomas.—Profilaxis y tra­
tamiento.

Tema 32. Traumatismos.—Sus variedades. — Estudio déla 
cicatrización,—Manera de realizar una cura.

Tema 33. Hemorragias, — Variedades y síntomas. — Anemia 
aguda,—Tratamiento de las hemorragias.

Tema 34. Infección de las heridas,—Linfagitis.—.\bscesos. 
Flemón difuso.—Septicemiu.—Gangrena gaseosa y tétanos,—Es­
tudio de las mismas.

Tema 33, Fracturas.—Variedades. — Síntomas. — Diagnósti­
co radiográfico y tratamiento. -  Luxaciones.

Tema 3b. Quemaduras,—Variedades y tratamiento,—Con- 
gelociones.—Variedades y tratamiento,—Electrocución.—Sínto­
mas y cuidados que deben prestarse a los electrocutados.

TeEna .37, Asfixia,—Sus causas.—Síntomas y tratamiento. 
Respiración artificial, —Picaduras de insectos y heridas empon­
zoñadas.

Tema 38. Intoxicaciones. — Variedades,— Síntomas y trata­
miento.

Tema 39. Pulso.—Tensión arterial.—Manera de apreciarlos, 
y sus alteraciones.—Síncope y  lipotimia,—Hiperemia y edema. 
Síntomas generales de los enfermos del corazón, y sn tratamien­
to por el Practicante.

Tema 40, Alteraciones de la sangre.—Anemia,—Hemofilia y 
transfusión sanguínea.

Tema 41. Alteraciones más frecuentes del aparato respi­
ratorio. — Síntomas principales. — Tratamiento de los mismos. 
Hemoptisis, .

Tema 42. Alteraciones dei aparato digestivo.-Cólicos.—Ab­
domen agudo.—Hemateinesis.— Melenas -  Vómitos. — Diarrea. 
Estudio de estos síntomas, y tratamiento.

Tema 43. Sistema nervioso.—Alteraciones sensitivas y mo­
toras.— Afaxia, coma, apoplejía. - Síntomas y tratamiento.
. Tema 44. Psiquiatría,—Enfermedades mentales más frecuen­
tes.—Síntomas y tratamiento por el Practicante,

Tema 45. Aparato urinario,—Alteraciones más principales. 
Análisis de orina.—Uremia,—Cuidados de estos enfermos.

Tema 46. Obstetricia,—Fecundación.—Estudio general del 
feto a término y sns cubiertas.—Signos del embarazo.—Higiene 
del mismo.—Períodos del parto.—Asistencia al mismo.—Puer­
perio.

Tema 47. Patología del em b arazo . — Parto y puerperio. 
Operaciones obstétricas.

Tema 48. Cuidados del recién nacido.—Ligadura del cordón. 
Asfixia de! recién nacido,—instilación de Credè. — Vestido del 
niño,—Cuidados y enfermedades de los primeros días de la vida 
del niño.

1 ema 49, Papel del Practicante en una consulta de Derma­
tología.—Principales enfermedades que necesitan sus cuidados.

Tema 50. Papel de! Practicante en una consulta de Oftalmo- 
logia.-Principales enfermedades que necesitan sus cuidados.

Tema 51. Papel del Practicante en una consulta de Otorrino­
laringología. — Principales enfermedades, y tratamiento de las 
mismas por el Practicante.

Tema 52. Papel del Practicante en una consulta de Gineco­
logía.—Principales enfermedades, y conducta del Practicante en 
las mismas.

Tema 53, Papel del Practicante en una consulta de Nutrición 
y Endocrinología.—Principales enfermedades, y conducta del 
Practicante en las mismas.

Tema 54. Pape! del Practicante en un Dispensario antidif­
térico.-Intubación y traqueotomía—Cuidados de estos enfermos.

Tema 55, Papel del Practicante en una consulta de Puericul­
tura.—Estudio y preparación de los diversos regímenes alimenti­
cios de los niños.

Tema 56. Patología infantil.—Estudio de las principales en­
fermedades.— .Manera de evitarlas. -  Intervención del Practicante 
en tas mismas. '

Tema 57. Papel del Practicante eu uit Instituto antitu­
berculoso,—Accidentes más frecuentes en estos enfermos, y con­
ducta del Practicante en los mismos.

Tema 58. Papel del Practicante en una consulta de Radiolo­
gía y Radioterapia.—Preparación y técnica de ana radiografía. 
Accidentes de rudioterapiB, y mbuera de evitarlos.—Conducta del 
Practicante en todos ellos.

Tema 59. Estudio del aíre y del agua.—Alteraciones de los 
mismos,—Higiene de la vivienda.

E J E R C I C I O  P R Á C T I C O

Tema I.“ Manera de hacer el Practicante una gráfica clínica. 
Tema 2.“ Autoclave,—Descripción y manejo.—Preparación 

del material que en él se ha de esterilizar.

Tenia'S.“ Estufa seca de Peupinel,—Funcionamiento y técni­
ca de la esterilización en la misma.

Tema 4.° Flameado y esterilización por ebullición —Materias 
susceptibles de esta esterilización.

Tema 5,“ Hemostasia. -  Variedades.—Procedimiento de he­
mostasia previa.

I'ema 6.“ Iiisfrumentai para hemostasia temporal.—Material 
de liemoslasia definlliva.

Tema 7.“ liistruiiiental y técnica para una inyección subcutá­
nea e intramuscular.

Tema 8,“ Instrumental y técnica para tinn inyección intra­
venosa.

Tema 9 ° Técnica dé la recogida de materiales clínicos para 
su envío al laboratorio.

Tema 10. instrumental y técnica para la práctica de la anes­
tesia local.

Tema 11, Preparación, instrumental y lécnica para una anes­
tesia raquídea.

Tema 12. Preparación instrumental y técnica para una anes-
tesia etèrea. 

Tema 13. 
Tema 14. 
Tema 15, 

ra cura. 
Tema 16. 
Tema 17.

Tratamiento del sincope anestésico.
Vigilancia postoperatoria por parte del Practicante, 
indicaciones y técnica para practicar la pnme-

Empleo de los aspiradores y del termocauterio. 
Preparación del instrumental, y técnica para nn 

lavado de estómago.
Tema 18. Técnicas de la revulsión local.
Tema 19. instrumental más frecuente, y su inímejo y limpie­

za, en una clínica dé Oftalmología,
Tema 20. instrumental más frecuente, y su manejo y limpie­

za, en una clínica de Garganta, nariz y oídos.
Tema 21, Instrumental más frecuente, y su manejo y limpie­

za, en una clínica de Urolog a.
Tema 22, Instrumental más frecuente, y su manejo y limpie­

za, en una clínica de Nutrición y metabolismo.
Tema 23. Ir strumenta! más frecuente, y su manejo y limpie­

za, en una clínica de Obstetricia.
Tema 24. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpie­

za, en una clínica de Ginecología.
Tema 25. Técnica de hidroterapia por el Practicante.
Tema Cometido del Practicante en el cuidado y limpieza 

de los enfermos.
Tema 27. Cometido del Practidante en la higiene de una

clínica.
Tema 28. 

antisépticos. 
Tema 29.

Descripción, posologia y manejo de los principales

Descripción, posología y técnica de empleo de los 
tónicos cardiacos.

Tema 30, Estudio general de la dietética, y preparación por 
el Practicante de las dietas más frecuentemente empleadas en 
clínica.

Tema 31. Preparación y empleo de los vendajes enyesados.
Tema 32. Preparación y empleo de) instrumenta) más em­

pleado en el tratamiento de las fracturas.
Tema 33. Preparación del instrumental necesario para una 

intervención sobre el estómago.
Tema 34. Preparación del insinimental necesario para una 

intervención en hernia estrangulada.
Tema 35. Capelina de Hipócrates.

Monóculo y binór ulo.
Cruzado de cabeza y maxilar inferior.- Fronda de

Tema 36. 
Tema 37. 

de la bnrba.
Tema 3S 

con tirantes. 
Tema 39. 
Tema 40, 
Tema 41.

Vendajes del cuerpo.—Vendaje espiral del tronco

Espica de hombro.—Cruzado de manía.
Espica sencilla y doble de la ingle.
Vendaje espiral del miembro superior.—Cruzado 

del cuello y axila.
Tema 42, Vendaje espiral del miembro inferior.
Tema 43. Charpas,—Variedades y aplicación.

P or acuerdo de la  Com isión Municipal P erm anente d e 2 d e  
ag osto  último, san cion ado p or  e l  Ayuntamiento P leno en 
11 de octubre siguiente, s e  con ooca  concurso-oposición  
p a ro  p ro o eer  veintisiete p la z a s  de asp iran tes en la  E scu e­
la  de D esin fectares C am illeros d e l L aboratorio  Munici­

p a l, con su jeción  a tas siguientes b a s e s  y  program a

B A S E S  ■
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

mediante concurso-oposición, de veintisiete plazas de aspi­
rantes en la Escuela de Desinfectores Camilleros del Labora­
torio Municipal.
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Las que resulten designados tendrán !a obligación de a sis 
íir durante cuatro njeses a las enseñanzas teóricoprácticas que 
se den en la citada Escuela, y sufrir, pasado dicho plazo, un 
examen de aptitud para ser incorporados, en el caso de apro­
bar en el mismo, al Cuerpo de Üesinfeciores Camilleros del 
Laboratorio Municipal, o ser dados de baja si no fuesen apro­
bados.

Los aspirantes disfrutarán durante el período de prácticas 
el jornal de 15 pesetas diarias, y si son aprobados y pasan a 
formar paite del Cuerpo de Desinfectores Camilleros, tendrán 
derecho al percibo de cuatrienios de 0,75 pesetas diarias (has­
ta llegar al jornal de 18,75 pesetas), que comenzarán a contar­
se a partir de la fecha en que tomen posesión como tales aspi­
rantes, gozando de los demás derechos y adquiriendo las 
obligaciones establecidas para el personal de esta clase.

Segunda, Las veintisiete plazas serán provistas, en cum­
plimiento de lo dispuesto en la ley de 25 de agosto de 1939, 
en la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
del mismo año y en las disposiciones complementarias de las 
anteriores, en la siguiente forma:

Seis entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Once entre ex combatientes que hayan alcanzado por ¡o 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

Cinco entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos duráníe más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión a! Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, 
y entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados por los rojos.

Cinco en concurso-oposición libre.
Tercera. En el caso de que no se presente número sufi­

ciente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos 
asignados en la base segunda a las plazas reservadas, se segui­
rán las normas que se citan a continuación, en armonía con lo 
dispuesta en la orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de 
junio de 1943:

aj Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los turnos siguientes, prorrateándo­
las entre ellos en tal forma que cada uno quede incrementado 
proporcionalmeníe,

b) Si las plazas sobrantes no alcanzasen número suficien­
te para incrementar todos ios grupos, deberá tenerse en cuenta 
el orden que para los mismos fija la ley de 25 de agosto de 
1939; y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a ios cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario:

a) Ser español y tener más de veintiún años de edad y 
menos de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo de 
presentación de instancias, requisito que se justificará con la 
partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si no co­
rresponde a la demarcación notarial de Madrid.

bj Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, justificándose con los correspondientes certifi­
cados, expedidos por la Alcaidía de su residencia y por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes, respectivamente,

c) No padecer defecto físico o enfermedad crónica que 
imposibilite el ejercicio del empleo, y tener la talla mínima 
de 1,600 metros. Estos requisitos se acreditarán mediante el 
el reconocimiento facultativo que practiquen los Médicos de 
la Beneficencia Municipal y ¡a medición que verifique el Bri­
gada que designe el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Poli­
cía Urbana.

d) Ser persona de indudable adhesión a! Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas por éste, justificándose 
con el correspondiente certificado de la Jefatura Provincial 
de Falange Española Tradidonalista y de las J .  O, N. S ., 
o, en sa caso, de autoridad militar o municipal competente.

Se considerará mérito haber prestado servicios en ei Ejér­
cito, y muy principalmente en Sanidad Militar, sin nota des­
favorable en sus filiaciones, o igualmente en la Sanidad civil, 
justificándolo con la documentación adecuada.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas de­

mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que soliciten mediante ta documentación correspondiente, que 
deberá ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal.

Quinta. Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento de Madrid, acompañadas de los documentos exigidos 
y de dos fotografías de tamaño de tarjeta de identidad, duran­
te el plazo de un mes (en las horas hábiles de oficina), contado 
a partir del día siguiente al déla publicación del anuncio déla 
convocatoria en et Boletín Oficial d e l E stado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias 
comunes a dos o más en una misma persona, y no se podrá 
solicitar con posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá con­
ceder el plazo de ocho días.

Sexta. Dentro de los ocho días siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer recla­
mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, y ésta a ía Alcaldía, sin necesidad de razonar su 
propuesta, los aspirantes que deban ser admitidos en vista de 
ios documentos presentados para acreditar las condiciones 
exigidas, y con especialidad la señalada en ei apartado d) de 
la base cuarta, y contra la resolución que aquélla dicte no cabrá 
recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer sn baja en la lista 
de admisión, cualquiera que sea el momente en que se encuen­
tre ei desarrollo de los ejercicios.

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición comenza­
rán ocho días después de que se haya expuesto al público la 
lista de los aspirantes, clasificados por grupos, a cuyo efecto el 
Tribunal señalará el día, hora y loca! en que han de celebrarse.

Octava. Los ejercidos serán dos, y consistirán:
1, ° Este ejercido comprenderá dos partes: la primera, 

lectura dei texto de una página de una obra elegida por el 
Tribunal, y la segunda, escritura al dictado de una obra en 
casíellatiQ, escritura al dictado de números en columna y reso­
lución de operaciones de suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros y decimales,

2 , " Contestar, en la forma y tiempo que el Tribual deter­
mine, las preguntas que éste formule sobre el cuestionario que 
se insería a continuación de estas bases.

Novena, Los ejercicios serán calificados por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno de 
los aspirantes haya merecido de cada uno de los componentes 
de aquél. Estos calificarán cou arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a doce puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
aspirante será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de seis puntos para poder aprobar el ejercicio, y dentro del 
último, igual puntuación para poder ser propuesto.

Décima. Para resolver los empates que surjan en las cali­
ficaciones definitivas de los ejercicios y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores dentro de los grupos seña­
lados a Caballeros mutilados, ex combatientes, «x cautivos y 
familiares de las victimas de caídos a que se refiere la base 
segunda, se tendrá presente la escala señalada en el aparta­
do d) del articulo 9 .“ de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre de 1939,

Para resolver los empates en el grupo de oposición libre 
se tendrá en cuenta, a falta de otros méritos, la mayor edad,

Décimaprimera. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más aspirantes que un número igual, como máximo, 
ai de las plazas que le hayan correspondido, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de veintisiete.

El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión de Gobier­
no interior y Persona! por conducto de la Alcaldía, y para ello 
formará una lista de aspirantes de cada grupo, colocándolos 
por orden de puntuación y eligiendo para las plazas que les 
correspondan según la base segunda a aquellos que hayan obte­
nido mayores calificaciones. Los asi seleccionados de cada lista 
se fundirán en una relación general, también por orden de pun­
tuación, que serán los que integren dicha propuesta, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás.
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Décimasegmiila. El Tribunal estará consÈituido porel ilns- 
trisinio sefior Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad 
Municipales, que lo presidirá por delegación de la Alcaldía; 
por el Director del Laboratorio Municipal o persona por él 
designada; por el Jefe de la Sección de Epidemiología de este 
Centro, Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional; por un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local, si 
este organismo lo cree oportuno, y por un representante de la 
Comisión de Reincorporación de ex combatientes ai trabajo, 
que únicamente intervendrá en lo que se relacione con los 
aspirantes a las plazas reservadas.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, ei funcionario que 
designe la Secretaria General,

Dédmatercera. En caso de enfermedad de un aspirante, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
por cinco dias su plazo de actuación, pasado el cual se le 
excluirá si no se presentase, quedando reservado al Tribunal 
el derecho de comprobar la enfermedad en que pudiera basarse 
la falta de asistencia a cualquier ejercicio. ,

Dédniacuaría, E! Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las oposiciones en todo lo iio previsto 
en estas bases.

Décimaquinta. Los veintisiete opositores que hayan sido 
aprobados pasarán a las órdenes del Director del Laboratorio 
Municipal, quien organizará las enseñanzas feórlcoprácticas 
ya expresadas.

Décimasexía. Los que sean nombrados aspirantes debe­
rán tomar pssesión en el plázo de quince dias, contados a par­
tir del siguiente al en que les sea comunicado el nombraniienfo.

Base adicional. Todos ios anuncios, avisos, etc., relacio­
nados con el concurso-oposición, se publicarán únicamente en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Madrid, 17 noviembre de 1945.-El Secretario, M. B er d ejo .

P R O G R A M A
Tema !■“ Metro, Su definición.—Miiltiplos y submúltiplos. 

Ejemplos de medidas lineales.
Tema 2.° Medidas de superficie.—Múltiplos y submúltiplos. 

Ejemplos de medición de terrenos, suelos y habitaciones, etc.
Tema 3.” Medidas de volumen.—Definición del litro y metro 

cúbico.—Múltiplos de estas medidas.
Temad." División del litro, — Equivalencia (tratándose de 

agua y temperaturas normales) con el gramo y demás unidades 
gravi métricas.

Tema 5." Cubicación de habitaciones.
Tema 8." ¿Qué se entiende por tanto por ciento?—¿Qué es 

una dilución al 5, al 3'S, al 0'03 y al 2'03 por 100? '
T em a?.“ Medidas de peso.—Gramo.—Sus múltiplos y sub­

múltiplos.
Tema S." ¿Qué son el quinta! métrico y la tonelada métrica? 

Peso bruto, peso neto, carga útil, tara.—Ejemplos.
Tema 9 ,“ División en zonas del término municipal de Madrid, 

División en distritos.—Su denominación y enumeración,—Número 
de barrios de que constan los distritos.—Autoridades municipales.

Tema tO, Hospitales oficiales con que cuenta el vicindar.io 
madrileño. Casas de Socorro. -

* Í5 *

S U]B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 2 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento 
Pieno en la de 11 de octubre siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la finca número 45 de la calle de Cabanilles, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 6.500 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 250 pese­
tas en la Cuja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el remátame, la 
definitiva de 3.OC0 pesetas en efectivo metálico, la cual quedará 
en poder del exceleuftsimo Ayuntamiento hasta que proceda su 
devolución.

La subasta se verificará el dia !4 de diciembre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia dei excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Mcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, du­
rante el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines cons­
tituida. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a «na, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la !ey de 21 de noviem­
bre de i9 3 I.

El importe total de esta subasta será satisfeclio por el rema­
tante a los fondos nmnicipales del Ensanche dentro de los diez 
dias siguientes a aquel en que se le comunique ¡a adjudicación 
definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1945.—El Secretario. M. B ehuejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*. y al 

presentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: •Proposición para 
optír a la subasta del derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la finca número 4ti de la calle de Cabanilles.-)

D . q u e  vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la finca número 46 de la calle de Cabanilles, 
anunciada en el Bolelin Oficial de la provincia del día ... de ... 
de 1945, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
aumento de... tanto por ciento—en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones nunimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ¡a Delegación 
Provincia! de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma riel preponente.)

-le. if

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 18 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 11 de octubre siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de reparación de las naves de mondon­
guería y saladero de pieles del Matadero Municipal, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
ai efecto, y por el presupuesto de contrata de 243.300,74 pesetas;

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.366,01 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 732,02 pesetas, que le será .devuelta a la termi­
nación de! contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles pura las fianzas, entre otros valores, las 
cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 18 de diciembre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma-
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lidades establecidas en d arlíciilo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en d  
Negociado de Subastas la Secretaria y en las retiencias 
de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días 
ilábiles, desde el siguiente ai en que aparezca inserto este amm- 
cio en el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que 
bu de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a ana, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condidones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 33 duplicado del presupuesto extraordi­
nario de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aauacia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1945.- E l  Secretario, M. Beiioejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase S.*̂ , y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente’ 'Proposición para optar 
a la subasta de las obras de reparación de las naves de mondonguería 
y saladero de pieles del Matadero Municipal.*)

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación de 
las naves de mondonguería y saladero de pieles del Matadero 
Manicipal, anunciada en el Boletín Oficial del Estado  y en el 
Boletín Oficial de la provincia en los d ias... y ... de ... de 1945, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de... tanto 
por ciento—en letra—en los precios tipos.) ,

.\simismo se compromete a que las remtineradones mfnimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madtid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 28 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 11 de octubre siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar el arriendo del terreno de propiedad numidpal 
sito en la Ribera de Curtidores, número 26 (Bazar de las Améri- 
cas), por el plazo máximo de un año, prorrogable de año en ano 
y por el canon anual de 6.993,23 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiUeado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisioiih! la cantidad de 139,86 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva, equivalente al importe de una anualidad de la adju­
dicación.

La subasta se verificará el día 15 de diciembre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán,

durante el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta seré satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez dias siguientes 
a aquel en que se le comunique dicha adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y..en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamento de 2 de jallo 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su ronocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1945:—El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado de) Estado de la clase 6.“, y a) 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; 'Proposición para 
optar a la subasta del arriendo del terreno de propiedad inimicipal sito 
en la Ribera de Curtidores, número S6 (Bazar de las AnuSricas.*)

D.......qoe vive ..., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación pura contratar el arriendo del terreno de pro­
piedad municipal sito en la Ribera de Curtidores, número 26 
(Bazar de las Américas), por el plazo máximo de un año y pro­
rrogable de ano en año, anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia del día ... de ... de 1945, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo diche terreno con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo, o con el aumento de ... tanto por 100 en letra en 
el precio tipo).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la De­
legación Provincial de Trabajo- 

Madrid,... de ... de 1945,
(Firma del proponente.)

*  Nt

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesitSn de 16 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 11 de octubre siguiente, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el de­
rribo y aprovecliamiento de los materiales de la cosa número 72 
de la calle de Embajadores, con fachada también al paseo de las
Acacias, 1. ^

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de noviembre de 1945.—El  Secretario, M. B e r d e j o .

*|i *

La excelentísima Comisión Manicipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de condido­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el suminis-
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tro de maderas con dertino a los diferentes Servicios municipa­
les, durante un afio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! exceJentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re- 
clamacidn alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2ti del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo,

!!■ -j!. A-

Celebrada y declarada anulada la anterior subasta anunciada 
para contratar la explotación, durante cinco años, de) bar can­
tina instalado en la planta baja del Mercado Central de Frutas 
y Verduras, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
su sesión de 8 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Odcial de ¡a provincia 
de los días 25 y 23 de agosto último, respectivamente.

Los correspoiKÍj.entes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, duninte las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 20 
de diciembre, a las doce, en la sala de Remates de ía primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 19 4 5 .—E l Secretario, M. B erd ejo .

 ̂  ̂ ^

S U B A S T A S
pendientes en ei día da hoy, con expresión de su cuantía  
y facha en que term ina la presentación de proposiciones 

para las mismas

PecliBS OBJETO DE LAS SUBASTAS , Pesetas

SUBASTAS
‘

21 novbre. Obras de reparación de las cubiertas 
de los pabellones del Matadero Mu-
nicipai.—Presupuesto de contrata.. 1.207.533,04

10 dicbre. Obras de reparación de la planta baja 
del edificio de Talleres Generales,
Precio tipo............................ ................ 31.373,34

12 Obras de pavimentación déla calle de 
Rodríguez San Pedro.—Presnpues-
to de contrata........................................ 1.047.121,90

14 Derribo y aprovechamiento de lós ma­
teriales de la casa número 46 de la
calle de Cabanilles.—Precio tipo,. . 6,500

14 Arriendo de! terreno de propiedad mu­
nicipal sito en la Ribera de Curti­
dores, 28 (Bazar de las Amérícas), 
por plazo máximo de un año y pro- 
rrogable de año en año.— Canon
anual...........................  ......................... 6.993,23

17 Obras de reparación de las naves de 
mondonguería y saladero de pieles 
de! Matadero Municipal. — Presu-
puesto de contrata. 243.300,75

19 Explotación, durante cinco años, de un 
bar cantina instalado en la planta 
baja del Mercado Central de Frutas 
y Verduras (segunda subasta).—Ca-
non anual................................... ............ 24.000

Fechas

28 novbre,

29

OBJETn DE LAS SUBASTAS

Hiifíi reciooiíicio.'ies not d iexa ias  hábiles, que emtieeiirán a correr y  contarse desde  el sí^f(í'e/!te a i en que iiñiireeca el aíiiin- cia en ei Boletín Oficial de ia probinclo, 
¿I rerminnrán en la fecha que ai margen  

, se Indica;
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 72 de la 
calle de Embajadores, con fachada 
también al paseo de las Acacias, 1.
Precio tipo.............................................

Suministro de maderas con destino a 
los diferentes Servicias municipales, 
durante un año,—Precio tipo anual.

Pesetas

43.C00

100.000

A N U N C I O S
Venciendo en 1 de enero de 1946 el cupón trimestral de inte­

reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas po­
drán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado de Deuda de la intervención, a partir 
del dia 1 de diciembre próximo, de once de ia mañana a una 
de la tarde, en cuya oficina se les canjearán por resguardos de 
pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en e! Banco de España 
desde ia fecha de su vencimiento. ,

Madrid. 17 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B e r d e jo .

Para dar cumplimiento a !o preceptuado en la base 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 53, que regula el arbitrio sobre 
el incremento de valor de los terrenos, queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante las horas hábi­
les de oficina, por plazo de un mes, contado desde ei dia siguiente 
ai de ia publicación del presente anuncio en el toletín  Oficial de 
!a provincia, ei índice de los valores de los terrenos sitos en este 
término municipal, aprobado por la Comisión Municipal Perma­
nente para regir en el trienio 1946-48, así como ias normas apro­
badas para su aplicación. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a io preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 5.° del reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaria, durante el plazo de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de lá publicación de este anuncio en el Bale 
Un Oficial de la provincia, el proyecto de presupuesto de gastos 
e ingresos del Interior, bases complementarias y apéndices de los 
mismos y las Ordenanzas de exacciones que habrán de regir du­
rante el ejercido del año 1946, aprobados por la excelentísima 
Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el dia de la 
fecha.

Lo que.se anuncia ai público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el plazo de los ocho días citados y 
los ocho siguientes, también laborables, podrán formularse por 
ios contribuyentes o entidades interesadas, ante eí excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, cuantas reclamaciones y observaciones,re­
lacionadas con los presupuestos aprobados se estimen opor­
tunas.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo,

* *

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en e¡ párrafo segundo del 
artículo S," del reglamento de Hacienda municipal de 23 de agos­
to de 1924, queda de manifiesto en la Sección 3,*" (Ensanche)'de 
esta Secretaria, por término de ocho días hábiles, contados desde 
el siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, el proyecto de presupuesto de gastos e in­
gresos y bases complementarias de los mismos, para las zonas

i
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dei Ensanche y Extrarradio, que han de regir durante el ejercicio 
dei año 1946, aprobados por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión celebrada el día de la fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el plazo de los ocho días citados y los 
ocho siguientes, también laborables, podrán formularse,por los 
contribuyentes o entidades interesadas, ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, cuantas reclamaciones y observaciones re­
lacionadas con los presupuestos aprobados se estimen opor­
tunas.

Madrid, 15 de noviembre de 1945,—El Secretario, M, B erdejo,

En ciimpiimianto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cinematógrafo 
Panorama proyecta instalar un grupo electrógeno en ia casa nú­
mero 7 de ¡a calle de Cedaceros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1945,— Ei Secretario, M. B erdejo .

ie ¡í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mmncípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bonifacio 
Aparicio proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la casa número 9 del paseo de las Delicias. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1945.— El Secretario, M. B erdejo .

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Eelativos a subastas y concursos, línea, . . ... 3 ,50
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pn-

blica, l ín e a .................................................. ..... 0 ,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
ñnes de la licencia solicitada, línea............... 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O  R M  A C I Ó N .  —  A R T E S  Q R A F I C A S  M U N I C I P A L E S


